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Alasll:l0horasLAC.PRESIDENTAPATRICIA 
GARDUÑO MORALES.- Proceda la Secretana 
a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO ROGEUO ZAMORA 
BARRADAS.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia de los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Sefiora Presidenta, bay una asistencia de 51 
ciudadanos representantes. Hay quórum. 

LAC.PRESIDENTA.-SeabreIaSesión.Proceda 
la Secretada a dar lectura al Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. Sesión 
Ordinaria del 15 de junio de 1993. Orden del 
Dla. 

1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Iniciativa de Reformas y Adiciones al 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, 
que presenta el Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana. 

3.- Asuntos relacionado. con la Décima Quinta 
Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

4.- Denuncia que presenta el Partido de la 
Revolución Democrática, en relación con la 
Delegación Gustavo A. Madero. 

5.- Comentarios a la Ley de Condominios 
aprobada por el Congreso de la Unión, que 
formulaelPartido de la RevoluciónDemocrática. 

6.- Denuncia sobre invidentes. 

7.-Elección de la Mesa Directiva que coordinará 
los trabajos de la Asamblea de Representantes, 
durante el penodoc;omprendido del 16 de junio 
al 15 de julio de 1993. 

EL C. SECRETARIO.- Sefior Presidenta, esta 
-Secretana le informa que de acuerdo con lo 
establecido en el tercer párrafo del articulo 74 
del Reglamento para el Gobierno Interior de 
esta Asamblea, el Acta de la Sesión anterior ha 
sido distnbuidaalos Coordinadores de los Grupos 
Partidistas, por lo que solicitamos su autorización 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

LAC.PRESIDENTA.-Proceda,sefiorSecretario. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra 
en votación económica se pregunta sise aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada el Acta, sefiora Presidenta. 

"ACTADELASESIONCELEBRADAP(lRLA 
II ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITOFEDERAL. ELDIADIEZDEIUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
¡ORGEALBERTO UNGALTAMIRANO 

En la Ciudad de MbdcQ, a las once horru con 
quince minutos del dia dkz de Junio de mil 
novecientos noventa y lTu, la Presidencia decÍlua 
abierta la Sesión, una vez que la Secreta/'ÚI 
manifiesta una /lSistencia de cincuenta y cincQ 
ciudadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del DIa y habihulose 
rqxu1ido el Acta de la Sesión a los Coonlúuultxes 
de los Grupos Partidist/lS en los timtinoII del 
artfcu/o 74delReg/lunentopara el GobiemoInterior 
deestaAsamb1ea, seapruebapormayo/'Úlikvotar, 
haciéndose constar que el Representante ¡avler 
Ariel Hidalgo Ponce, solicitó que se /lSenttUrl su 
voto en COlÚT/l. 

Se procede al desahogo del Orden del DIa. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la La SecretIJ/'ÚI manifiesta que de confonnidod con 
Secretada. /oestablecidoenlosartfculos80.,p6mIfo8t!JdoyIl, 

fracciónsegunda delaLeyOrg6llicadelaA8ambletl 
LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretada a de Representantes del Distrito Federal y 49 del 
dar cuenta con el Acta de la Sesión anterior. Reglamento para su Gobierno Interior, y tQmImdo 
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en considnaci6n el Calendario Temático JHUYlIa 
Comisión de Gobiemo, comparece en esta Sesión 
el contadorp(dJlicoJems MartfitezAlvarez, Secre
tIUio General de Coordinación MetropoUtana del 
lJqHuttImento del Distrito FedemI. 

Para acompailDr al Jimeionario de referencia al 
interiordelSal6ndeSesiones,IaPresidenciadesignIJ 
en comisión 41108 Repres_ M6ximo Gtucta 
Fabregot,PatriciaGarduñoMOtrlIes,JavierH"ula/go 
Ponce, Carlos 0mIIÍÍIJ Herma, Belisario AguiJar 
0Ivem, 0uIcII Gonz:4le:zArriay MfllCas Gutibra 
Reyes. 

Una vez que la comisión cumple Sil cometido, la 
Pruidmcia inst1uyea IaSecmaña JHUYldllrlectIIrrJ 
al Acuerdo de la Comisión de Gobiono, que 
establece las normas qlle regir4n esta 
compart!cencia. 

Para presentar Sil Informe del desarrollo de 108 
trabajas que tiene a Sil ctugO la Secretaña General 
de CoordinaciónMetropoUtanadellJqHuttlmento 
del Distrito FederrJl, hDce /ISO de la palabra el 
contador p(dJIico Jesas MtJttfnez AJvarez. 

La l're8idencia de la Mesa Dim:tiva, a CtugO del 
RepreHnúuIte M6ximo GfIICfa FaIngat, recibe el 
Informe prumtado y acuerdo que se tume a la 
Dicima Comisión de Desarrollo MetropoUtano. 

A continuación hacen /ISO de la palabra, JHUYI 
formular preguntas al Secretario General de 
Coordinación Metropolitana, los sigllientes 
ciIuladturm Represmtantes. 

OscarMIIIIIORJunfnzAyala,delPtlltidoAutintico 
de la Rnoluci6n Mexicana; Belisario AguiJar 
GYwnI,deIPIIIfidoPopularSocialisto;.TuanaGtucfa 
PIÚOnIIltU, del PIIIfido del Frente CanImista de 
RtcOllSl1UCción Nacional; JtlVier ArieI H"ula/go 
Ponce, delPartidode la Revolución Democr6tictJ; 
J081 Antonio Zepeda López, del Partido Acción 
Nacional; y Alberto Banc/c MuIIoz, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

En 108 tImtinoI del Acuerdo de la Comisión de 
Gobiono, hicieron /ISO de la palabra, JHUYI ejercer 
sllderechoderiplicll, IoIIsiguientesReptrsentante8: 

BelisarioAguiJar 0Ivera, del Partido Popular Socia
lista; MfllCas GutilrrezReyes, delPartidodelFren
te Catdenista de Reconstrucción Nacional; Javier 
Alíel Hidalgo Ponce, del Partido de la Revolución 
Democnftica; Geratdo Medina Va/dIs, delPartido 
Acción Nacional; y J!lime del RIo Navarro, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Igualmente, a las interrogantes contenidas, en la 
ripIica, diorespllest4lS elJimeionariocompareciente. 

La Presidencia expresó SIl agradecimiento al señor 
SecretlUio General de CoordinaciónMetropolitana 
del Departamento del Distrito FederrJl, por SIl 

presencia Y por las respuestas que se sirvió dIIr a 108 
cuestionamientos de 108 señores Representantes, 
solicitando a la comisión integrado por los 
Asamblefstas M6ximo GfllCta Fabregat, Eugenio 
Angel.Lozano Garza, Javier Hidalgo Ponce, 
Belisario Aguilar Olvera, Maña VaIdéz Romero, 
J!lime del RIo Navarro y Alberto Btmck MuIIoz, 
acompañar al contador público Jesas MtJttfnez 
Alvarez, a Sil salido del Salón de Sesiones. 

EnseguidQ, la Presidencia declara un receso de 
cuarenta Y cinco minutas. 

A las diecislishoms con veinte minutos, se retlllUda 
la Sesión. 

Con el fin de verificar el quórum, la Presidencia 
solicita a la Secretarfa pasar lista de asistencia. 
Una va hecho lo anterior, la propia Secretarfa 
informa que hay una asistencia de cll4lTenta y ocho 
Representantes, por lo cual hay qu6rum. 

ElReptrsentanteJtlVierH"ulaIgoPonce,delPartido 
de la Revolución Democnfticll, desde SIl lugar 
fomuda una Moción de Orden pidiendo a la 
Presidencia que se le txpIique con base en qué 
incisodel tUtfculo 78 se le incluy6 al jinaldel Orden 
del Dta JHUYI presentar un punto. La Presidencia 
explica al Representante Hidalgo Ponce, el 
procedimientoysoIicita que la Secretarfa di IeCtImJ 
al incisoB) del articulo 78 delReglamento Interior. 

A continuación la Secretarfa da leCtImJ a un pro
nunciamiento de los Coordinadores de los 
Grupos Partidistas que confomum la H Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, CIl)lO único 
punto dice: "L08 Representantes a la H Asamblea 
del Distrito Federal, miembros de 108 Grupos 
Partidistas que firmanel presentedocumento, con-
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denamos y repudiamos los actos de provocación, 
falta de respeto y violación flagrante de las 
disposiciones kgalesque nonnanla vida de IUU'Stro 
Asamblea realizada en la Sesióndel dIIl ochode los 
eotrienta, por el Represhúll1ate Javier HidIJIgo. 

Para referirse al pronunciamiento al que se dio 
lectura, hace uso de la palabra el Representante 
Javier Hidalgo Poncey para responder a alusiones 
penonaIes, hizo uso de la tribuna ti Representante 
OsearMauroRtunlrezA¡ala,delPartidoAuténtico 
de la Revolución Mexicana. 

También para hechos relacionados con ti 
pronunciamiento en cuestión, hacen uso de la 
palabra los Representantu Rom4n lIarreto Rivera, 
del Partido Acción Nacional; Adela Salazar 
Catbajal, delPartidode la &voIuciónDemocrdtica 
y Alfonso RtunIrez CuéUar, también del Partido de 
IaRevoluciónDem0cr6tica,asCcomoJorgeGaviiio 
Ambñz, del Partido Revolucionario Instituciona~ 
quien a nombre de su GtupO Partidista, expresa un 
vorodeconjiQnmalPresidentedelaMesaDirectiva, 
Representante Jmge Alberto Ung AItamirano. 

Ense&túda se concedió el uso de la palabra al 
Representante Hugo D/QZ T1romé, Presidente de la 
Décimll Ten:em Comisión, para dar lectum a un 
Punto de Acuerdo que presenta dicha 0mUsión, a 
fin de soliciltualJefe del DepartamentodelDistrito 
Federa~ el Refrendo delAcuerdo de Facilidades 
parala~de~~nentlOO~ 
Federal, con vigencia hasta el 31 de Diciembre de 
1993, solicitando que este asunta se considere de 
urgente y obvia ruolución. 

En los términos del artfcula 90 del &gIamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea y con el 
fin de detDmintu si este asunta debe considerane 
de urgente y obvia resolución, la Presidencia abre 
el registro de oradores. Sin que motive debate, el 
Pleno considera que este asunto es de urgente y 
obvia resolución. Puesta a consideración de la 
Asamblea la Propuesta de la Décimll Tercera 
OmUsión, se aprueba en IUS términos. 

La Presidencia acuerd4. Con /undIImmto en el 
articulo So., de la Ley 0rg6nica de IaAsamblea de 
Representantudel Distrito Federal, soIicftese al 
Jefe del Deponamento del Distrito Fede~ el 
Refrendo del Acuerdo de FacilúJluJes para la Re-

gularización de Construcciones en el Distrito Fe
~ con vigencia hasta el 31 dicie~ de 1993. 

A continuación, hace uso de la palabra el Repn
shúll1ate Oscar Mauro RtunIrez AyaIa, quim pre
senta una Propuesta de la Ccmisiones Primera y 
Segunda, a fin de que la OmUsión de Gobierno y 
la Mesa Directiva, transmitan al Túulardel Depar
tomento del Distrito Fede~ una mvitación para 
que divmos funci0nari08 de esa dependencia con
cumua a un di4logo con las Subcomisiones respec
tivasqueestudianlasIniciativasde&glamentade 
Faltas de PoIicla y Buen Gobierno, para ilustrar el 
trabajo de las misnuu. 

Para referirse a la Propuesta anterior, hacen uso de 
la palabra los RepnsentanIU AmaIia Dolorts 
Garcla. Medlna, del Partido de la Revolución 
Democrática y Carlos Hidalgo Ccrtés, del Partido . 
Revolucionario Instituc~ quien da respuesta a 
una pregunta de la propia Representante Garcla 
Medina. 

La Presidencia acuerda tlUnar la Propuesta 
presentadaalaeom;,ióndeGobienio,~ 
que coadyuve con las Comisiones Primera y 
Segunda en este caso. 

Habiendo llegado la Sesión a las diecisieteJlOnu 
del dIIl de su celebración, el Pleno, a solicitud de la 
Presidencia, autoriza continuar los trabajos hasta 
agotar ti Orden del DIa. 

Enseguida hace uso de la palabra el Representante 
Osear Mauro RtunlrezA¡ala, paraproptNlUque se 
cite a compa1'ecer ante la Séptima Comisión 4« 
VllJlidad y Tr4nsito, al Director General de 
Autotranspone Urbano del Distrito Federal. Se 
lUma para su an4Iisis y dictamen a la Séptima 
0mUsión. 

A contÚluación hace uso de la palabra el 
Representante Javier Iíldalgo Ponce, del Partido 
de la Revolución Democrática, quien pmenta una 
denuncia ,obre violaciones que dice fueron 
cometidlual&glamentopara el Gobiemo Interior 
delaA6ambleiJ, conmotivodelos~ 
ocunidos en la ptIIIJda Sesión. 

Se lUma esta denuncia 11 la DécimIl Segunda 
Comisión, para su conocimiento. 

, 
• 
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Agotado.I /os asuntos en CIlftera, se da /ectJ.ua al 
Orden del DfIJ de la próxima Sesión. 

A las diecisiete horas con cincuenta minutos, se 
/evanla la Sesión y se CÜQ para la que tendrrflugar 
el pr{»dmo milites quince de /os conientes a las 
onu horas." 

LAC.PRESlDENTA.-Proceda la Secretaña con 
el desahogo del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Día, es una Iniciativa de Reformas y 
Adicionesal Reglamento de Tránsito del Distrito 
Federal, que presenta el Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana. 

LAC. PRESIDENTA.-Tiene el uao de la palabra 
el Representante Osear Mauro Ramfrez AyaJa 
delPartidoAuténticode IaRevoluciónMexicana 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMlREZAYALA.- Con su permiso, compañe
ro Presidente. 

En la Ciudad de M6Dco, el transporte coJectivo 
se inicia a partir de 1750, con los canuajes que 
coman de la ruta San Angel-Tacubaya yque 
comunicaba a estoa dos centros de población y 
comercio. A mediados del siglo XIX, se inicia el 
transporte coJectivo en la ciudad, por medio de 
tranv{u que eran halados por animales que 
fueron sustituidos por los tranYÚlS eléctricos, 
pero el crecimiento demográfico en la ciudad en 
los inicios del presente siglo, obligo al estado a 
establecer 14 Ifneas con un recorrido de 343 
kilómetros, para 1925, la ciudad cuenta ya con 2 
mil IInidades de transporte públil:o, para una 
población de casi un millón de habitantes. 

Bajo taJes condiciones, en el año de 1942 se 
pública el decreto presidencial que reglamenta 
el Servicio Público de Transporte de Pasajeros, 
y en 1946, se dan concesiones del Transporte 
Público a la aJianza de camionerosy se adquiere 
\os bienes de la Campalr. de Tranvfas de 
M6Dco, S.A.,1o que sianifico asumir la rapan
aabilidad de modernizar el sistema, lo que da 
lupr a la introdUcciÓII de 20 unidades de 
troIcbusel en la ciudad. 

El a priDcipio de la d6cada dt \os cinc:ucnta, 
cuando la ciudad cuenta con una población de 3 

millones 600 mil babitantes y dada las necesida
des de la población del transporte, se incrementa 
el servicio a 4 mil 280 unidades. 

En la década de los sesenta, la población del 
Distrito Federal, se incrementa a 4 millones 800 
mil habitantes, y la demanda de transporte es 
cubierta con un parque de 248 mil unidades, y 
únicamente, 6 mil 910 autobuses transportan a la 
población de pasajeros. 

En cinco años siguIentes de la década de los 
sesenta, el transporte público se incrementó 
desproporcionadamente a 39 mil 710 unidades, 
las cuaJes cubrían diariamente g millones 300 
viajes persona al día, ya que para 1965, el 76% de 
la población se transporta en medios masivos y el 
24% en taxis y vehículos particulares. Pasando 
de 1960 al 65, a contar la ciudad con 14 mil 352 
autobuses suburbanos y foráneos. 

y en la década. de los setenta, con la 
implementación de las 16 delegaciones y los 17 
municipiosconurbados, se dio lugar ala presen
cia de rutas cubiertas por vehículos tolerados 
denominados peseros, y a partir de esta década, 
se genera la anarqu(a y el desorden del transpor
te, dado que los peseros empiezan a establecer 
rutas sin control alguno, las cuales surgen más 
capricho de los transportistas que por la necesi
dad de la población. 

Para el inició de la década de los ochenta, la 
sociedad demanda 17 millones de viajes-persona 
al día, por lo que la presencia del transporte 
colectivo Metro y \os peseros, se complementa
ban como un transporte eficiente. 

Para 1989, el parque vehicuJar se integraba por 
42 mil unidades teniendo la Ciudad de México y 
los 17 Municipios conurbados, una población de 
más de 15 millones de habitantes, y es a partir de 
esta década, la de los noventa, cuando en la 
ciudad sufrimos la presencia de 2 millones 679 
mil vehículos particulares y en el servicio públi
co, se emplean 132 mil unidades, de las cuaJes 37 
mil 201 son taxis libres; de sitio 27 mil 239; Y con 
itinerario fijoo coJectivo, 46 mil 438; lo que da un 
tota\ del 110 mil 968 unidades de transporte 
públicoconcellionado de paaajcros, ylógicamen
te, las rutas de los miaobuses Y peseros se 
establece, no conforme al trazo wbano de la 
ciudad, sino de acuerdo con \os intereaea de 
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líderes y concesionarios, quienes sin autoriza
ción alguna, estabJecep paraderos y lanzaderas 
en todos Iosrumbos de la ciudad, provocando un 
caos vial y constante enfrentamiento entre veh(
culos particulares y públicos, dada la desespera
da carrera del transporte público de ganar pasa
je, aún a costa de la seguridad de los usuarios. 

Los problemas de la contaminación, obligaron al 
gobierno de la ciudad, a implementar nuevas 
políticas de uso de combustl"ble para abatir los 
problemas de ozono, y a raíz de las autorizacio- . 
nes que otorgo la Secretaría de Comercio, el 
Transporte Público de Carga de pasajeros, se 
convirtió del uso de la gasolina al de gas, lo que 
lógicamente obligaba a que las instalaciones de 
gas y los conductores, contaran con una capaci
tación especializada para el uso de este combus
tible, lo que no aconteció dada la falta de 
planeación yprevisión, porparte dela Secretaria 
de Protección y Vialidad, Y fundamente, de la 
Dirección General de Autotransporte del Dis
trito Federal. 

Las circunstancias de la presentación del servi
cio de transporte de pasajeros, originaron una 
demanda de empleo especiaUzadode másde250 
mil personas, las c:uaIes deberlan contar con 
conocimientos especializados, no sólo en mecá
nica automotriz, sino en combustión de gas, Y lo 
que es más importante, en el pleno conocimiento 
del Reglamento de Tránsito, tanto locaJ como 
federal, dado que Iosvelúc:ulos de pasajeros usan 
las arterias de la ciudad como las federales, por 
lo que su especialización y aprobación debe ser 
rigurosa, dado que pone en juego no sólo la vida 
del oonductor, lino de terceras personas, bajo 
esta reaUdad, es impreaclndible se practiquen 
exlimeneade conocimientoypsioológicos, a quie
nes se les otorgue Licencias para oonduclr tipo 
'D" o "C", ya que de lo contrario oontinuaran 
sufriendo los accidentes, que hasta hoy la pobla
ción ha tenido que soportar. 

El permitir que jóvenes inexpertos Y sin licencia 
de oonduclr ni capacitación alguna, manejen 
unidades de transporte colectivo, en Iosúltimol 
días ha oostado a la sociedad 16 muertos y 68 
lesionados, lo que lIOII obliga a modernizar las 
normas del reglamento de trúJsito, a fin de 
sanclouar severaDICIlte a quienes sin ningún 
sentido de reaponsabiJidad oonducen unidades 
de pasaje, Y tambi6n, a aquellol CIOIICesÍOnarioI 

que contratan a individuos que no tienen la 
capacitación requerida para manejar el trans
porte de pasajeros. 

En Consecuencia: 

Considerando que el Reglamento de Tránsito 
de la Ciudad de México, requiere actualizarse 
para dar seguridad y protección a la población y 
al patrimonio de los particulares. 

Considerando que la Secretaria de Protección y 
ViaUdad,juegaun papel importante en la aplica
ción del Reglamentode Tránsito de la Ciudad de 
México, está debe ser corresponsable oon el 
gobierno del Distrito Federal de la observancia 
de las normas. 

Considerando que el trabajo coordinado entre 
los agentes de la Secretaria de Protección y 
ViaUdad y la ciudadanla, coadyuvaran para re
solver los problemas de viaUdad de manera efi
ciente. 

Considerando que los conductores deben estar 
oonsáentesde susobligaclonesyderedloa, cuan
do transitan por la ciudad, es oonveniente preci
sar· ¡us oblígaclones. 

Considerando que el.gobierno del Distrito Fe
deral debe garantizar el oontrol de los problemas 
de la oontaminación en los casos de emergencia 
ambiental, debe de facultarse a éste, para que 
implemente acciones que suspenda la circula
ción de vehlculos más de un día a la semana. 

Considerando que el transporte ooncesionario 
de pasajeros, de cargay de particulares, han sido 
modificadassusunidadesenlosvolantes,daxons, 
escapes, etc:6tera, es necesario revertir esta mo
dificaclón y seguridad para la oomunidad, ya que 
en unidades de transporte oolectivo se han insta
lado televisiones, radios oon eClJalizadoreá y 
otros que alteran la tranquilidad de los pasaje
ros, se requiere prolu"bir por la seguridad de la 
sociedad este tipo de modificaciones en las uni· 
dades, fundamentalmente las de pasajelOL 

Considerando que la ~iclón de las Iinmci •• 
para condudr, se han otorpdo liD cuqW los 
más elementales requilitoa de conocimientos, 
eúmenes IÍClODI6tric01 y de reoponsahilided, se 
requiere modificar los requerimientos para la 

, 
• 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.19 15 JUNIO 1993 7 

expedición de Iicenciaa y facultar a la autoridad 
para que revise y cancele todas aqueUas Iicenciaa 
que fueron expedidas sin que se cumpliera los 
más elementales requisitos que señala el actual 
reglamento. 

Considerando que Jos concesionarios de trans
porte colectivo combis Y microbuses, han contra
tado a penanas inexpertas y sin sentido de 
responsabilidad alguna, debe ser sancionado 
severamente el concesionario con la cancela
ción, dado el peligro que representa para la 
pobJación el hecho que se entregue la unidad 
para su manejo a penanas que no cuentan con 
Jos conocimientos y licencias correspondientes. 

Considerando que en los accidentes viales, los 
responsables de eUos, cotidianamente se dan a la 
fuga dejando a las victimas o daños en graves 
condiciones, es conveniente cancelar las licen
cias a todos los choferes irresponsables que 
abandonen a Jos lesionados y a las unidades. 

Considerando que en Jos accidentes viales gene
ralmente Jos vehículos carecen de seguro de 
daños contra terceros, es imprescindible que 
todas las unidades cuenten con este tipo de 
seguros, para garantizar Jos daños que se ocasio
nen al patrimonio y a la sociedad. 

Considerando que las infracciones económicas 
que se aplicande uno a cinco dJasson insuficien
tes para corregir la violación al reglamento, se 
deberá implementar mayor severidad para casos 
específicos 

Enconsecuencla de conformidad en lo dispuesto 
por el artículo 73, Base 3a., inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 104, 105 y relativos del RegJamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes, me permito someter a la consi
deración de esta Honorable Asamblea, la pre
sente Iniciativa de Reformas y Adiciones al 
RegJamento de Trúlsito de la Ciudad de Mái
co, en Jos siguientes términos: 

ArtícuJo 2. Para Jos efectol de este regJamento, 
se entiende por primero biI, Seactarra: A la 
Secretaría General de Protección Y Vialidad 

Fraa:ióa IX. AFate: lAJI eJemen~ de la Secre
taría GeDeraI de Protea:ióa y Vtalidad que rea-

1izaran labores de vialidad y prevención de acci
dentes, así como, el cumplimiento de las normas 
que establece este reglamento. 

Artículo 3.- En el Distrito Federal el tránsito y la 
vialidad se sujetaran a lo previsto por este regla
mento, así como, a la normatividad y medidas 
que establezca y aplique el departamento en las 
siguientes materias. 

Fracción XVI.- A las que sujetaran los 
concesionados del transporte colectivo de pasa
jeros. 

Articulo 4.- Loa peatones deberán cumplir las 
disposiciones de este reglamento, las indicacio
nes de los agentes de policia, asl como,las de los 
auxiliares de vialidad de zonas escolares y los 
dispositivos para el control de tránsito. Asimis
mo, gozaran de derecho de paso en todas las 
intersecciones y en las zonas con señalamiento 
para este efecto, y en aqueDas en que su tránsito 
y la de los vehículos estén controlados por algún 
agente de la policia o cuando exista un disposi
tivo de tránsito. 

Artículo 12.- Los conductores de vehículos están 
obligados a: 

l.- Observar el cumplimiento del presente regla
mento. 

n.- A conducir sus vehfculos conforme a la 
velocidad que se indica en Jos señalamientos y a 
transitar en las zonas escolares a una velocidad 
máxima de 20 km., por hora, extremando pre
cauciones y respetando Jos señalamientos ca
rrespondientes. 

m.- Ceder el paso a escolares, peatones y 
minusválidos, haciendo alto total cuando estos 
se encuentren en el arroyo. 

IV.- Obedecer la señalización de protección y las 
indicaciones de Jos agentes de tránsito o di; Jos 
promotores voluntarios de vialidad. 

ArtícuJo 52Bis.-lAJIvehículos que fueron modi
fK:adosea suspartesoriginalesy que se alteraron 
en la inmlación de claxoa, silenciadores, así 
CXIIJIO aquellos vehk:ulos de transporte público 
en que le hayan iNtalado televisores o aparatos 
de IOnido que causen molestias al pasajero, 
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serán retirados de la cireuJación, hasta en tanto se 
welvan a instalar las partes originales, además 
serán sancionados con cinco días de saJario míni
movigente. 

Artículo 57.- Para obtener o renovar licencia de 
conducción clases "A", "B", "C', el solicitante 
requerirá: 

1.- Pagar los derechos correspondientes. 

I1.- Para la licencia tipo "A" se requerirá: 

A).- Acreditar con copia certificada del acta de 
nacimiento haber cumplido 18 años de edad yen 
caso de renovación exhibir la licencia vencida. 

También se podrá acreditar la mayoría de e.dad 
con cualquier documento oficial que tenga fo
tografia reciente del interesado. 

B).- Comprobar que paso el examen de conduc
ción impartido por la Secretaria o la Institución 
legalmente autorizada. 

C).- Acreditar que aprobó el examen de conoci
miento del presente reglamento y el de tránsito 
federal. 

D).- Comprobar que sabe leer y escribir. 

E).-Acreditar que aprobó el examen médico, de 
agudeza visual y de capacidail ffsica que expida 
la Secretaria o la Institución privada autorizada. 

F).- Acreditar el gnlpo sangulneo que le corres
ponde y el factor RH. 

G).- Justificar que tiene conocimientos elemen
tales de mecánica automotriz. 

Fracción m.- Para obtener licencia tipo "B" se 
requiere además de Jos requisitos señalados en 
la fracción anterior 10 siguiente: 
A).- acreditar que apI'!Jbó el examen de conoci
mientos y mec:'nica automotriz que imparta la 
Secretaria. 

B).- Aprobar Jos exámenes sicométricos. 

C).- Acreditar que aprobó los exámenes de ca
noeimientos mecánicos de CODlbu.tión intema y 
de uso de gas como combutib1e. 

\ 

D).- Comprobar que tiene 20 años cumplidos y 
una experiencia m!nima de dos años conducien
do vehículos que requieren licencia tipo "A". 

IV.- Para obtener la licencia tipo "C', además de 
cumplir los requisitos que se establecen en las 
fracciones anteriores, se requiere: 

A).- Manifestar el tipo de vehículo para cuyo 
manejo solicita licencia. 

.B).-Aprobar los exámenes de conducción y me
cánica que se imparten para obtener las licencias 
tipo "A" Y "B". 

C).-Acreditar que tiene 22 años cumplidosy una 
experiencia m!nima de dos años condociendo 
vehículos que requieren licencia tipo "B". 

V.- La Secretaria implementará los programas 
de estudio y cursos que deban aprobar Jos solici
tantes de licencias tipo "A"" "B" y"C', los cuales 
podrán ser impartidos en las Delegaciones Polf
. ticas o en las Instituciones particulares que al 
efecto autorice la Secretaria. 

En Jos cursos de conocimiento para solicitantes . 
de licencias tipo "B" Y "C', se incluirá la capacita
ción de uso de gas como combutible .. 

Causas de Cancelación de licencias. 

ArtícuJo64.-.................................... ; ...................... . 

V.- Cuando el conductor resulte responsable de 
algún accidente en el que cause lesiones o pier
dan la vida los pasajeros que transportaba. 

VI.- Cuando el conductor de un vehfculo 
involucrado en un accidente se dé a la·fuga. 

Artículo 73.- La vfa pública se integra por el 
conjunto de áreas y espacios de uso común, cuya 
función es permitir el tránsito de vehículos, 
ciclistas y peatones, asf como, facilitar la comu
nicaciólÍ entre las diferentes zonas de &divida
des de la comunidad. Las vfas púbJicaa se clasifi
caran en: 

1.- Vfaa primarias 

A) Vfaa de IICCCIO controlado 
1) Anular o periférial 

, , 
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2) Radial 
3) Viaducto 

B) Arterias Principales 

1) Eje vial 
2) Avenida 
3) Paseo 
4) Calzada. 

II. - Vías secundarias 

A) Calle colectora 
B) Calle local 

1) Residencial 
2) Industrial 

C) Callejón 
D) Callejuela 
E) Rinconada 
F) Cerrada 
G) Privada 
H) Terraceóa 
1) Calle peatonal 
J) Pasaje 
K) Andador 
L) Portal 

III.- Ciclopistas 

IV .- Aéreas de transferencia 

Las vías públicas estarán debidamente conecta
das con las estaciones de transferencia tales 
como: 

A) Estacionamiento y lugares de resguardp para 
bicicletas. 

B) Terminales urbanas, suburbanas y foráneas. 
Estaciones del Metro. 

C) Paraderos 

D) Otras estaciones 

V.- De la velocidad para transitar en la vía 
pública. 

A) En las vías de acceso controlado la velocidad 
máxima será de 80 kilómetros por hora en los 
carriles de alta velocidad, quedando prohibido el 

tránsito en estas vías de transporte colectivo de 
pasajeros en servicio. 

Las combis, microbuses y camiones de pasajeros, 
únicamente podrán transitaren el carril derecho 
de baja velocidad y en una· sola línea, sólo inva
diendo el siguiente carril para efecto de rebasar. 

B) En las arterias principales la velocidad máxi
ma será de 60 kilómetros por hora, y en éstas, el 
transporte de pasajeros, será únicamente por el 
carril derecho y la velocidad máxima de estos 
vehículos de 40 kilómetros por hora. 

C) En las vías secundarias la velocidad máxima 
será de 40 kilómetros por hora, reduciéndose en 
zonas escolares y hospitales a 20 kilómetros por 
hora. 

Los transportes colectivos de combis y microbu
ses, solamente podrán subir o dejar pasaje en las 
zonas que sean determinadas por la Secretaóa, 
en ningún caso se permitirá el ascenso o descen
so del pasaje en áreas de vuelta continua. 

D) En ninguna de las vías secundarias, se permi
tirá sin el estudio correspondiente la instalación 
de topes, bardas o enrejados. 

Artículo 75.- Los conductores, sin petjuicio de 
las demás normas que establezca el presente 
reglamento, deberán observar las siguientes dis
posiciones: 

1.- Conducir sujetando con ambas manos el vo
lante o control de la dirección, con excepción de 
los casos en que deba cambiar la palanca de 
velocidades, y no lIevára en sus brazos a personas 
u objeto alguno, ni permitirá que otra persona, 
desde un lugar diferente, al destinado al mismo 
conductor tome el control de la dirección, dis
traiga u obstruya la conducción del vehículo. En 
todo momento el conductor deberá respetar la 
velocidad máxima señalada para su circulación. 

u.- ......................................................................... . 

Artículo 80.- La velocidad máxima en la ciudad 
será de 80 kilómetros por hora en vía de acceso 
controlado; de 60 en arterias principales y de 20 
kilómetros por hora en zonas escolares y de 
hospitales, observando el cumplimiento de esta 
disposición por lo que hace a las zonas escolares 
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60 minutos antes y después de las horarios de 
entrada ysalida a los phlDteles, además se obser
varan los selialamientosque indiquen otro limite 
de velocidad, también debed observarse la velo
cidad m(nima cuando los ellOOlares transiten por 
las zonas aledalias a la escuela. 

Artículo 100.-Para parar o estacionar UD vehícu
lo en la vía pública, se debenin respetar las 
siguientes reglas: 

V.- Tratándose de zonas habitacionales el esta
cionamiento se efectuara en las áreas que la 
Secretaria o el Departamento previamente au
toricen. 

VI.-En ningún caso se autorizara construir en la 
vía pública enrejados o jaulas para la prote«ión 
de Iosvehfculos, el Departamento o la Secretarfa 
autorizara la forma en qué se deban delimitar los 
espacios de estacionamiento. 

Vll.- La Secretaria sancionará a todo individuo 
que cobre por estacionarse en la vía pública. 

Artículo 107.- Los conductores de autobuses, 
trolebusel ,combis y microbuses, debenin circu
lar por el carril derecho o por los carriles exclu
sivos de las vías primarias destinados a e1los, 
sa1vo en los C8I08 de rebase de velúculoe por 
accidente o deiIOOmpostura, las maniobras de 
ascensoy descenso de pasaje, debenin realizarse 
en toda ocasiÓD, junto a la acerca derecha en 
relación a IUS sentido de circulación, y única
mente, en loa lugaressefialados por la Secretaria 
para el efecto. Los c:Onductores que no observen 
esta disposición senin sancionados y al reincidir 
se les cancelara su Iicenci8 de conducir. • 

ArtfcuIo 108.- Los vehfculos destinados al servi
cio público de transporte de pasajeros, deberán 
contar con póliza de seguros que cubran la res
ponsabilidad civil por accidente, as( como Jesio.. 
nes y daflos que se puedan ocasionar a los 
usuarios y a los peatones. 

Los vehículos de carga Y particulares debenin 
contar con seguro de daños a terceros.. 

ArtfcuIo 112.- El Departamento podni cambiar 
de ubicIdón cualquier litio, base de servicio o 
cierre de circuito o revoc:ar las autorizaclooes 
otorpdu en loe lipientes _ 

IalV.- .................................................................... . 

VI.- Y cuando se permita que el chofer maneje 
sin la licencia de conducir correspondiente. 

VII.- El Departamento o la Secretaria verifica
ran en las bases y lanzaderas que los concesiona
rios cumplen con las disposiciones de este regla
mento. 

ArtfcuIo 145.- ........................................................ . 

V.- Porque el conductor del vehículo no cuente 
con licencia tipo "8" o "C'. 

Artículo 148.- Los conductores '{ue contraven
gan las disposiciones del presente reglamento, se 
les sancionad de acuerdo con la falta cometida 
con el pagó de la multa correspondiente al im
porte de uno, O trel O cinco días de salario 
m(nimo vigente en el Distrito Federal, o con 
arresto hasta de 36 horas conforme los casos que 
se seIiaIan en los siguientes artículos correspon
dientes. 

Cuando el conductor sea sancionado, el agente 
de tránsito O el inspectorde IaDirección General 
de Autotransporte, si DO se trata de faltas graves, 
entregaran al conductor UD citatorio para que 
comparezca ante eljuezcalificadordela jurisdie
ción en que se cometió la fa1ta y este en audien
cia, previo el trámite o ofrecimiento de pruebas 
y alegatos, le haga saber la sanción a que se hace 
acreedor. 

El Departamento Devara una estadística de 
infractores para que en los casos de reincidencia 
se apliquen las sanciones IMximas que contem
pla el presente reglamento. 

Transitorios 

Primero.- Todos loe conductores que cuentan 
con licencia de tipo "8" o "C', tendrán UD pJazo 
de 180 dfas, a partir en que entren en vigencia las 
presentes reformas y adiciones, para acudir a la 
Secretaria o a las Instituciones privadu que al 
efecto se les sefiaIe, a cumplir con la aprobaciÓD 
de los cursos que Impartini la Secretaria. 

Segundo.- Los concesionarios de transporte pú
blico de pasajeros cuentan con UD plazo de 30 
díasparaubialrloeparaderosylanuderuenloe 

, 
• 
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lugares que cumplan Jos requisitos que sefiaJa 
este reglamento. 

Tercero.- Las reformas y adiciones al reglamen
to, entraran en vigor al dra siguiente de su 
publicación en la Gaceta del Departamento del 
Distrito Federal. 

SaJón de Sesiones de la nAsamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, a Jos quince dias del 
mes de junio de mll noveáentos noventa y tres. 

ELC.PUSIDENTEJORGEALBERTOUNG 
ALTAMIRANO.- Túrnese para su análisis y 
dictamen a la Séptima Comisión, de Vialidad y 
Tránsito. 

Continúe la Seaetarfa con el siguiente punto del 
Orden del DIa. 

EL C. SECRETARIO GENARO MARTINEZ 
MORENO.- El siguiente pU1\to, es el relativo a 
Jos asuntos relacionados con la Décima Quinta 
Comisión, de Desarrollo Metropolitano. 

EL C. PRESIDENTE.- Para dar Iedura a un 
Informe que presenta la D6cima Quinta 
Comiaión, tiene el uao de la palabra el 
Representante Alberto Banck Muñoz. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOz.- Con su permiso, Se60r Presidente: 

Ten:erInfomredeActividDdesdelaDicimaQuinta 
Comisión de Desarrollo MetropolitfJ1fO. Diciembre 
92- Abril del 93. 

.Ante la proximidad del Segundo Encuentro 
Parlamental'io con la U Legillatuta del &tado de 
Mhko, e,timo de particultu rtllevancÚl la 
opottunidIId que _ de infomttual Pleno de 
esta.A.rlunbled ~ /al actividDdes de la Decimo
quúttII Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

Es impottante resaltar también el car6cttradjetivo 
de nuest1G. Comisión que pmmde conjuntlune1lte 
con laI ComiIionu 1UItIintlV/JI de uta Aramblea 
de~montenNunaptT1Opemummte 
paraque, a tnwé8 de la Secmt»fa de Coonlinaci6n 
MeItopOIitana del Departamento del Distrito Fe
deml, le. conjuntllnletlle JIKIPOMTlOIuciones 
a prob/enIII8 con enfoque o viIi6n neetropoIittur4 ,i 
/JI( debe CIJII6idmuse. 

Limites. Tomando como reforenciD /os ptincipios 
querigen la actividad de la Comisión en /o particular 
yen /o ge:neml, a laAsomblea de Representantes del 
Distrito FedemI, es inrportante rellJltar que en el 
peñodo que se infonna nos avocamos primonIiaI
mente a llevar a cabo acciones de gestión, ante la 
autoridDd odminisbrUiva del Departamento del Dis
trito FedemI, fundamentalmente a travls de /al 
SeCff!tarlIJI Generales de Coordinación Metro
politana y de Gobierno, a fin de encauzar diversas 
demandas de infomlOCión y programación de ohm 
pública o dotación de servicios, que ¡nesentaron 
residentesde/alco1anias SanFe1ipedelesúr, EmiIiano 
Zapata y Ampliación EmiIiano Zapata o Zona 
ArqueoIógit:4, como unidDdesasentat1asen la frrmia 
de lfmiIe territorial del Distrito Federal con el Estado 
de Máico y que hDsta esta focha son punIOIf de 
conj1icIo pendientes de solucionaren fomrD dejinili
va, en tanta que no puede, ojici4Iizando el Convenio 
Amisto&odeLimitesqueambasentidodesaconlaron 
tramitar ante /os 6tganos 1egisIativo8 competentes el 
pasado 10 de enero y que pemtitirá reguIarizm defi
nüivamente la probk- m4tica que históricamente se 
ha venido presm- tado en el perlmetro 1inútrofe de 
162 kilómetros de longiJud que guan1a el Distrito 
FetimJI con el Estado de México y que ¡nsenta 27 
puntos con modijicación. 

De e1ÚNl dos, laI aniba~, afectan lajuris
dicción poIflica de /JIenltUnientos hunumos. Se 
acompañó a rqxesentacionLs de vecinos de /al 
colonias mencioruuJlll, a entrevistas gestionadas 
por la directiva de la comisión de la ciudad de 
ToIuca. Nos rtlunimos con el diputado Gabriel 
Ezeta MolI, Presidente de la Gran Comisión de la 
Ofmarade DiputadosÚ)Ca~ ajin de que recibiuan 
informoción actuaUzada sobre el avance que guar
da el trrúnite que debe seguine para la U Legisla
tuTtI Localy en CIlIO ratifique el Convenio Amisto
lO de LImitu. TambUn se c0ment6 en dichas 
reuniones el aptT10 que la rqxesentación popular 
puede dar para gestionar ante las nrunicipior del 
Gobiorro del Estado, progmmIII de obnIs o servi
cios públicos que vienen demandando /al comuni
dades sefialadas. 

En nuutro Informe anterior se expuIicron amplia
mente /al acciones y las hecho8 que el contador 
público lufu MflI1InuAIvatu, Secretorio de Ca
ordinacióll Metropolitana del Departamento del 
Distrilo FetimJI hasta esta focha, habla venido 
COIICmtmdocon laI represenItInIa de /al coIon1as 
ya mencionadlJl. 
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Nos avocamos a dar seguimiento a los compromi
sos que se establecieron y que como ampliomente 
se difundió, el avance más sign;¡icativo, es la firma 
de los acuerdolJ de lúnites antes ciJatIas entre el 
Estado de México y el Distrito Federal. 

Como ustedes recordarán, el propio Secretario 
General de CoonJinación MetropoliJana, en su 
Informe ante este Pleno el pasado jueves 10, 
comentó que lCM acuerdos realizados por las 
comisiones de limiJes de ambas entidades e 
integrados los trabajos técnicos de campo y los 
planos correspondientes a toda la l(nea limilrofe de 
162 kiJ6metros, fueron tumadas al gobierno del 
Estadode México para que se inicie el proceso para 
la ratificación. Dichos acuerdolJ se traducirrfn en 
un convenio amistoso una vez que el ejecutivo del 
Estado de México los envfe, a panirdel pr6IIimo 15 
de julio, fecha de inicio del periodo de sesiones, al 
Congreso Local para su autorización. 
Posteriormente el gobierno del DistriJo Federal lo 
remiJirá al Congreso de la Unión para obtener ast 
su aprobación definitiva. 

Es claro, pues, que ambas entidades mantienen la 
voluntad polfIica de avanzar lo más posible, en 
menCM tiempo, hacio la solución de este añejo 
problema y que una vez dado el primerpaso con la 
mlijicacióndelconvenioporlos6rganos legislativos, 
los problemas que se presenten en la dotación de 
los servicios públicos en toda esa ZOIIII podtá ser 
objeto de una programación con moyot' grado de 
certidumbre. 

Además, como en otras ocasiones lo hemos expresa
do, tanto en reuniones de trabajo de la Comisión, 
donde se ha ventilado este problemll, como con los 
distinto.sgruposde representantesde lascolonios San 
Felipede Jestís, Emüiano Zopatay ZonaAtqueol6-
gica, la autotimeión definitiva del Convenio Amis
toso de LimiJes pennitinf que ambas cuelJHM de 
representantes popular. Legislatura Local del Es
tado de México y A6amb1ea de Representantes del 
Distrito Federal, logren con m4s eficiencio 
coadyuvarcon Iosvecinos acciones de seguimiento 
y control a compromisos que establezcan las auto
ridades de ambas entidades en cuanto a programas 
de obra O dotación de servicios, para llevar a su 
implementación en toda esta ZOIIII y por IUpUesto, 
principalmenteen Iosdos puntoscon asentamientos 
luunanoI, 'CU)'Q falto de definición de lúnites con
lleva a problemas todos los dios a sus habüanta. 

Asuntos Pendientes. A la fecha la Decimoquinta 
Comisión mantiene pendientes de solución dos 
propuestas remiJida por la Mesa Directiva del 
Pleno para su análisis y dictamen: una presentada 
el 5 de enero pasado por el Representante Javier 
Hidalgo Ponce, del Partido de la Revolución 
Democrática, para que la Asamblea de 
Representantes del DistriJo Federalrecomiende al 
gobierno federal la expedición del decreto 
expropia torio complementario para' la 
regularizoción de la tierra en elEjida Los Reyes La 
Paz, principalmente en las colonios Emiliono 
Zapata y Zona Arqueológica. 

1'; la segunda, remiJida ala Comisiónel27 de mayo , 
posado, presentado porla Representante MatfIJ del 
Carmen Bustamante, a fin de soliciJar a la Comi
sión de LimiJes del DistriJo Federal, infonnación 
sobre el estado que guarda el problema derivada de 
los lúnites entre el Estado de México y el Distrito 
Federal. 

Sobre este último asunto, cabe señalar que comó 
pwte de gestiones a las que hicimos refemu:ia ante
riormente, previo a la solicitud de la Repmentante 
Bustamante el tila 6 de IIII!YO de Ios,~ la 
directiva de la Comisión remiJió al Secretario (;me. 

talde Gobierno del Depattamenl(JdelDillritoFede
tal una comunicación oficialaolicit4ndose en baile a 
las recomendaciones 8U1gidos en el Primer &aten
tro Parlamentario, en re1aci6n al convenio de los 
limites, que teJaulJlmente dice: 

·Se sirva girar sus instrucciones a fin de que la 
ComisióndeLimiJesdelDistriJoFederalsepresente 
a comparecer a la brevedad posible e úrfpnne el 
grado de avance que guardan los trabajos técnic!M 
que deben efectuarse respecto al acuerdo finnado 
entre ellefe del Departamento del DistritoFederal 
y~IGobiemoConslilucionaldelEstadodeMéxico 
ellO de enero del año en cuno, y as{ obtener la 
información actualizada, que brindar a la 
ciudadanfa interesada 80bn este asUJúp y que con 
frecuencio se nCM Viene soliciJando. • ' 

Estamos convocando a los int~ntes de lo 
Comisión para que lapr6ximasemana nos 
reunamos a dar trámiJe definitivo a las pI'OJRI#tas 
remiJidas, puesto que consideramo8 contar con lo 
comparecencio del ciudada"o conIIulor p4bIico 
Jesús MattInez Alvare4 con in/amIaciáII actwúi
zada sobre UI08_. 

, , 
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Seguimimlo, .recomendaciones del Primer En
cuentro Parlamentario con diputados IoctJes del 
Ertado de Mixico. 

El pasado jueves, el ciudadono Secretario de Ca
onIinIlción MetropoliJanIJ del Departamento del 
Distrito Federal, ante el Pleno de esta Asamblea, 
infomrócon~ci.ri6n elgrado de avanceque hasta 
Úl fecha gutmItI Úl atención a las recomendaciones 
que con oponunidad, al ténninodel evento,fturon 
enviodas al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. Cabe, pues, en esta oportunidad, resumir 
Úl infomuzción que se turnó a esa representación y 
<fUe en /o general observa un buen grado de avance 
en su cumplimiento, sobre todo en aquellas que 
son propias de Úl jurisdü:ción y competencia del 
Departamento del Distrito Federal, pues muchas 
otms se requiere, para darles cumplimiento, de Úl 
concunmeiade autoridadesdelgobiemodelErtado 
de Mixico. 

Por temas, observamos /o siguiente: 

EnPreservacióndelmedioambiente seha obtenido 
una buena respuesta, aun cuandose tienen alguMS 
acciones pendientes de implementar con la 
ptUticipación del Ertado de Mixico. 

En agua y drenaje, Úl autoridad administrativa ha 
decididoincluirlas recomendaciones de Úlmesa en 
106 prob/emIlsque ana/izIJ Úl ComisiónRegional de 
Úl Zona Metropolitana Y estados cin:unvecino.r de 
COPLADE,DistritaFederaI,yverasiÚlfoctibilidad 
de integrarlos en 106 programas de invmión del 
Distrito Federal o bien, concretarlo6 con las 
entidadu vecinm por Úl Vía institucional. 

Pl4nijicación, Desarrolloy Servicios Urbanos. -En 
forma similar al tema anterior, se tiene un buen 
cumplimienIo de las recomendaciones emitidas 
por esta·mI!SIJ de tTPbajo. TambiJn., Comitl de 
Planeación para ., duarrollo del Distrito Federal, 
incluinJ Úl programación para solucionar la 
ptObIem4tica planteada. 

En viaIidMl y lTrI1ISp01te, como respuutG a las 
recomendaciones de Úl mesa, se 1ogr6 /legar a un 
acumIo entre hu 6mB participantu en" Consejo 
de Thrn.tpofta'~COTAM,paraCTttIT 
., S«:rettuiIIdD Tknico ~ y con ello 
/og1ruinrtilW'Ú1llalimrhu actiI>idIldu del Consejo 

y por su supuesto, dar continuidad a las mismllS, 
para /og1rudeftnir un marco integral que permite el 
proceso de planeación metropoluanIJ en materia 
de transparte. 

EncuantoaseguridDdy profLcción civü, se reporlan 
avances significativos en materia de coordinación 
de acciones y programas entre ambas entüúules. Se 
encuentro en proceso muy avanzado la expedü:ión 
de una nueva Ley de Seguridad Ptlblica que dmrf 
marco legal para intercambil1r infomuzción con el 
Ertado de Mixico en esta materia y lograr mayor 
eficacia en acciones de Úl poIicfa en mIlS entidades. 

Con la infonnación que recientemente recibimos 
sobre el avance de las recomendaciones del 
Encuentro Parlamentario por parte del 
Departamento del Distrito Federal, estamos 
prepamnJodentrodelaComisiónun¡nrx:edimiento 
que nos permita CTUZQT estos datos con 106 que 
cuenta la U Legislatum del Ertado de Mixico, Y 
que anteriormente /o señalamos, muchas de las 
recomendaciones requieren para su aplicación de 
la concurrencia de acciones o programas que 
implementen ambas entidades. Con ello, será 
posible evaluiu con más ~cisión Úl respuesta 
integralobtenida, yen su caso ~entarelresultado 
de esta evaluación durante 106 trabajos programa
dos para el Segundo Encuentro Parlamentario. 

Solicitamos nuevamente a las Comisiones sub.<;
tantivas de esta IlAsamblea que más relación tiene 
con estas etapasya las que oportutuunente nuestro 
órgano de gobierno remitió copias de las recomen
daciones surgidas en el Encuentro, nos envfen a la 
brevedad posible los avances que por su parte 
recabaron en las áreas sub.ftantivas del Departa
mento del Distrito Federal, con las cutJes mantie
ne una comunicación más frecuente y que por esa 
raz6n es probable que cuenten con más informa
ción, más confiable al respecta. 

Quemno.r dejar asentado, señores Re~
tes, que en la medida en que las Comisiones 
sub.ftantivas nos han solicitado reunionu de 1m
bajo con la Legis/atutrl delErtado deMIxko, para 
avanzar en propuesta de las soluciones a proble
mas que enfrentan de car6cter metropolitano, he
nI08 gestioIuuIo dü:has reunionu como ha sido., 
CIlIO de las SéptimII y Tm:em, Combiona, como 
en $U oportunúltul informanlO8 a me pIetw. 
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Segundo Encuentro Parlamentario con el Estado 
de México. 

Por 10 que respecta al Segundo Encuentro Parla· 
mentario con el Estado de México y también en 
base al Programa de Actividades de la Comisión, 
se continúII avanzando a través de mecanismos de 
trabajo que hemos venido desanollando juntos en 
la interacción con otros 6rganos de rrpmentación 
popular, principalmente con el Congreso Local del 
Estado de México. 

En este orden de ideas, en el pasado periodo de 
receso se difundió ampliamente la voluntad que 
existe entre la U Legislatura del Estado de México 
y la 11 Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, para volvemos a reunir a un año del 
pasado encuentro, convocados ahora por el 
Congreso Estatal El evento se ha progtrlIIIIldo y 
disellado para ser Uevado a cabo los dIas 24, 25 Y 
26 de agosto prórimo en Valle de Bravo, en 
Avándaro concretamente, Valle de Bravo, Estado 
de México. 

El9 de junio pasado, en reunión de la Comisión de 
Gobiemo se entreg6 a los Representantes de los 
diferentes partidos que Integran la Astunblea, del 
temDtioquelaULegislaturadelEstadodeMéxico, 
por conducto del Presidente de la Gran Comisión, 
diputado Gabriel Euta Mol~ hizo l1egar a esta 
representación, popular; en principioy a reserva de 
las modificaciones que las diferentes fracciones 
partidistas presenten en la Comisión de Gobierno 
del Congreso Esta~ organizador de este evento, 
propone tratar y participar sobre los siguientes 
tetn4S: 

Primero: Preservación del-medio ambiente. 
Segundo: Agua y drenaje 
Tercero: Vialidad, tnSnIiIo y protección civü 
Cuarto: Seguridad Pública 
Quinto: Salud 
Sexto: Asentamientos humanos 
Séptimo: Comunicaciones y transportes. 

Anaoaltenuuio, el CongresoLocalenviótambiln 
elprogrruna de actividades que proponen leguiren 
la realización del evento, mismo que nos 
proponemtAJ revisare inten:4mbiarpunlol de vista 
a tnwés de establecer un Secretariado Tlcníco por 

cado uno de los 6rganos, para darle seguimiento a 
la logfstica del Encuentro. 

Agradecemos a la Comisión de Gobiemo su deci
dido apoyo para la realización de este II Encuentro 
Parlamentario, desde donde, .reguramente, conlÍ
nuaremos apoyando a nuestros representadosen la 
solución de los problemas que cotidúmamente se 
enfrentan enlazana metropoliJanade la Ciudad de 
México. Pero También, reiJeramos nuestra percep
ción de que es imperativo para cumplir con los 
prop6siJos en la creación de la Décima Quinta 
Comisión, dejar en la agenda de trabajo de esta 
Asamblea de Representantes acuenlos para en
cuentros simiUires con representaciones del resta 
de los estados que Integran la zana megalopolitana 
del centro del paJs, en atención de que los proble
mas que enfrentamos en la región requieren de una 
visiónm6s completa para brindariesuna adecuado 
y eficaz solución a esta probIem4tica. 

Muchas gracÚlS por su atención. 

LA C. PRESIDENTA ADELA SALAZAR 
CARBAJAL.· Para expresar sus comentarios en 
relación con el Informe de la D6dma Quinta 
Comisión, han solicitado haceruso de la palabra 
los siguientes Representantes: 

OscarMauroRanúrezAyala,deIPartidoAut6n. 
tico de la RevoluciónMexicana;BelisarioAguiJar 
Olvera, del Partido Popular socialista; Marcos 
Gutiérrez del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional; Javier Hidalgo Ponce 
del Partido de la Revolución Democrática;Jorge 
Alberto Ling A1tamirano del Partido Acción 
Nacional y Múimo Garcfa Fabregat del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Osear Maw;p Raoúrez ayaJa. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYAIA.. Compaúera Presidenta; 
compafieras y compafieros Representantes: En 
la paaada presentación del CoordinadordelArea 
Metropo1itana,contadorp6bJicoJes6aMartfuClo 
que compareció ante esta Aaamblea de 
Representantes, dejamoa nuestrul puntos de 
vista respecto de lo que colllideramol, resuJtaba 
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inconveniente del proye<:to que él nos formuló, 
la propuesta que tiene respecto del área metro
politana. 

Creemos que todos ustedes tuvieron conoci
miento de estos conceptos y a la vez de nuestra 
posición de exigir del gobierno del Distrito Fe
deral, que en todo momento se garanticen los 
derechos constitucionales de los ciudadanos 
cuando se pretendan llevar acabo concertaciones 
con otras entidades, respecto a las zonas 
conurbadaso bien respecto de la delimitación de 
nuevos limites entre el Distrito Federal y el 
Estado de México. 

Siento que la h'bertad del ciudadano implica 
habitar en el lugar que él ba decidido más 
conveniente para sí y para su familia; que las 
autoridades deben deconsensar, en su momento, 
con el ciudadano la delimitación de esos limites 
que actualmente han estado en conflicto en el 
Distrito Federal y el Estado de México .... 

LAC. PRESIDENTA.- Señor Representante, un 
momento. 

Por favor suplico a todos los señores 
Representantesque tomen su asiento y escuchen 
con toda atención ala persona que está haciendo 
uso de la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVAlA- ... Sabemos que hay una 
~MincomoonidadF~radaÑooamen~te 
por los vecinos del Distrito Federal que colindan 
con el Estado de México, por lo que hace al 
Municipio de Los Reyes-La Paz. 

BI gobierno del Distrito Federal y del Estado de 
MéDcohMp1anteadouna tesisde que la solución 
de este problema, ha frenado que a estos 
ciudadanos se les otorguen todos los seIVicios y 
la infraestructura UIbana a que tienen derecho 
los ciudadanos. 

Creemos que es infundada esa tesis, porque 
tanto el gobierno del Distrito Federal como del 
Estado de México tienen la oblipción de que en 
todas las áreas urbanas o suburbanas se 
introduzcan 101 servicios que reclama la 
ciudadanía, y no por el caso de delimitar los 
limites entre el Estado de México Y el Distrito 

Federal se va seguir marginando a un ~po de 
ciudadanos de contar con los beneficios de la 
infraestructura UIbana. 

Sentimos que los problemas deben tener un 
amplio consenso democrático, para el efe<:to de 
evitar que se dañen los derechos constituciona
les de este ~ sociales. 

Creemos que en un Ñturo no muy lejano, esta 
Asamblea de Representantes deberá consensar 
nuevas propuestas con el Con~eso del Estado 
de México e inclusive con el Con~eso el Estado 
de Morelos y de Hidalgo, con el propósito de 
proÑDdizar en los problemas de la conurbación 
y de los seIVicios públicos que ambas entidades 
deben prestar a la sociedad. 

Actualmente hemos realizado una primera 
reunión con el Con~ del Estado de México 
en el cual se lo~, comoya se ha señalado en esta 
tribuna, tanto por Representantes como por 
funcionarios, el lo~ar homologar algunos 
reglamentos para el efecto de dar seguridad y 
garantIas a los ~pos sociales que habitan tanto 
en el Distrito Federal como en el Estado de 
México. 

Creemos que esta práctica de diálogo Y consenso 
conIosvecinoscolindMtesconelDistritoFederal, 
deben de seguirse implementando para benefi
cio de la comunidad. 

BI Estado de Hidalgo lógicamente tiene una 
colindanciacon el Estado de México, pero influye 
de mMera directa en al problemática UIbana y 
de vialidad con el Distrito Federal Es por ello 
que se deberla de implementar, por parte de la 
Comisión de Gobierno, un encuentro de 
representantes populares entre el Distrito 
FederalyelBstadodeHidalgo,afindeconsensar 
con ellos algunas disposiciones de carácter 
reglamentario y normativo que permitan a las 
dos entidades de la Federación coadyuvar en la 
solución de los problemas que nos af~ y 
también esta misma práctica deberla de 
implementarse con el Congreso del Estado de 
Morelosdadas Iascolindancias que tenemos con 
esa entidad. 

Yo considero que los problemas metropolitanos 
debemos deverloscon una visión más amplia, no 
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localista; con una visión más dinámica, con una 
visión de solución no de esta década, sino de 
décadas pasadas. 

Sabemos que el crecimiento urbano, la explosión 
demográfica nos obliga a actualizarnos, nos obli
ga a convivir con los vecinos de las entidades de 
Morelos, Hidalgo y el Estado de México. Por 
ello, es conveniente que los trabajos que realice 
esta Asamblea de Representantes siempre tengan 
como objetivo tratar de coadyuvar entre los 
ejecutivos de las entidades colindantes o vecinas 
para tratar a corto plazo de ir solucionando 
contlictos que nos afectan como son los de la 
contaminación; sabemos que en el Estado de 
México, siguen sin observarse una serie de 
normatividades tendientes a controlar el 
problema de la contaminación por lo que hace a 
automotores. En el Estado de Morclos es otro 
fenómeno y en el Estado de Hidalgo y las del 
Estado de México con el Distrito Federal y las de 
Morelos con el Distrito Federal siguen sin aplicar 
lasnormas que realmente nos permitan controlar 
los problemas de contaminación que estamos 
padeciendo en la Ciudad de México. 

Afortunadamente en días recientes, el día de 
ayer inclusive los niveles de contaminación 
volvieron a lo que eral el medio ambiente en la 
Ciudad de México de hace más de 20 años. Esto 
no se podrá repetir, y no se podrá repetirmientras 
no exista una corresponsabilidad y una partici
pación entre todos los ciudadanos que habita
mos el área metropolitana. Por ello los progra
mas y acciones que esta Asamblea de Represen
tantes llegue a consensar entre los representan
tes populares del Estado de México y con los 
propios ejecutivos, deberán tender siempre a 
garantizar seguridad, fundamentalmente un 
medio ambiente sano, un medio ambiente que 
nos garantice salud para las futuras generaciones 
y que dejemos en los hechos programas de acción 
de homologación en disposiciones y reglamen
tos, a fin de que a corto plazo no solamente 
entremos en conciencia de los problemas metro
politanos, sino que implementamos las acciones 
para resolverlos. 

De nosotros, de nuestro trabajos y de nuestro 
esfuerzo dependerá que dejemos la huella 
necesaria para que en un futuro no lejano, lo que 
sea Asamblea de Representantes o el Poder 
Legislativo del Distrito Federal, actúe en 

consecuencia para garantizar a toda el área 
metropolitana la seguridad, la tranquilidad y el 
medio ambiente que merecemos. Muchas gra
cias. 

LA C. PRESIDENTA ADELA SALAZAR 
CARBAJAL.- Para hacer comentarios, tiene el 
uso de la palabra el Representante Marcos 
Gutiérrez del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTIERREZ REYES.- Con su permiso, señora 
Presidenta, Señoras Representanteslleñores 
Representantes: 

La problemática si la vemos enfocada a partir de 
cualquier problema, asume ya cuando menos 
una condición metropolitana, si no 
megalopolitana. 

Por lo tanto, es bueno entender que la idea de 
formular la necesidad de que existiera una 
Comisión de Desarrollo Metropolitano, es que 
efectivamente asumiera esa circunstancia como 
suya, y planteara efectivamente una serie de 
estudios primero, . una serie de discusiones, para 
que pudiese apoyar una idea metropolitana de la 
solución de los distintos problemas. 

El Informe que presenta hoy Máximo Garcfa 
Fabregat, leído por el Representante Banck, es 
un Informe que la impresión que me da, es que 
de la comparecencia de Jesús Martinez se 
tomaron varios lineamientos. Es decir, se 
fusilaron algunas cosas para plantearlas aquí a 
nombre de la Comisión; es un Informe que no 
refleja mucho de la problemática tan interesante, 
con características metropolitanas. Este Informe 
que hoy se presenta, q\le acaban de escuchar 
ustedes y que por primera vez se conoce por los 
miembros de la Comisión que están presentes, 
así como por un servidor que siendo Secretario 
de la Comisión, lo conoció apenas ahora que lo 
leyó el Representante Banck. Con esto quiero 
decir que en la Comisión, lamentablemente no 
hay un trabajo colegiado, es un trabajo muy 
personal, que puede ser interesante o no, por el 
Informe se ve que no; cuando menos es mi punto 
de vista. 

Es decir, en el lenguaje de Máximo Garcfa 
Fabregat, la Comisión aparece como una 
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ComisiÓn que 61 denomina adjetiva y no 
sustantiva; esa es una visiÓn ademú de inrorrec
ta, poco Hmitada; quizú se deba entre otras 
rosas, a la preocupación por otras ac:tividades y 
por la ComisiÓn misma. Yo creo entom:es, que 
estamos a tiempo de poderreflexionarjuntos, de 
manera c:oIectiva, pero también rolegiada, que 
es fundámental, y ademú asumiendo no desde 
un punto de vista formal. Porque si nosotros 
revisamos todas y cada una de las Comisiones 
que existen, todas reflejan forma1mente una 
rompoBiciÓn plural, pero en la prKtica hay un 
trabajo que no es plural, hay un trabajo que no es 
rolegiado ni rolectivo. 

Luego entonces, yo insisto, que cualquier 
problemas que se les ocurra a ustedes: medio 
ambiente, agua, energfa, transporte, seguridad, 
para ver problemas de I:&ricter rotidiano, pero 
tambi6n problemas como estructura eoon6mi<:a, 
romo estructurasodal, oomoestructura poHtiea, 
tiena que ver ron algo mú a\I4 de un oom:epto 
totalmente \cx:aI romo es el Distrito Federal. 

La metrópoli se ha ido ronformando; estamos 
avan 7lU!doenunamega16polisquesehainsistido 
mucho, y la visión, se habla por parte del 
Presidente, sigue siendo que es una Comisión 
adjetiva, para usar su terminologia, y no 
sustantiva. 

¿Que quiere decir esto?, que en la prKtica no 
hay rompreú6n de 10 que significa ser esta 
Comisión, y no podemos nosotros porque creo 
que Iospoderescuando menos tambi6n deberían 
estarbien deHmitadosentre un Poder Legislativo 
que puede ser ese en el caso del Distrito Federal 
ron \as Hmitaciones que tiene, ron el Poder 
Ejecutivo, y no podemos nosotros tomar romo 
base un Informe que se presenta aquí por parte 
delEjecutivo parafusiJúseloypresentar1o como 
Informe de la Comisión con respecto, por 
ejemplo, a la c:ueati6n de 1fmitea, con respecto 
poreje¡nplo,aloaavanoesqueseclcenrelllitadol 
dell'riullK Enc:uentro Parlamentario. 

Por lo tanto, yo a:eo que este Informe de 
a&:tividades tiene que ser a ... mido en lU8 justas 
dimeJlliones. Es una Informe pmsentando por 

Máximo Garáa Fabregat y leído por Alberto 
Banck; no es de la Comisión; no refleja una 
discusiÓn no refleja una elaboraciÓn rolectiva. 

Yo llamo entom:es a que los trabajos no sólo en 
esta ComisiÓn, sino en todas, se redoblen los 
esfuerzos para que sea una situaciÓn 
estrictamente plural, y no es un problema de 
quejas, no es un problema para que se entienda 
que se está quejando. En todas las Comisiones 
en que participo siempre he demostrado una 
instituciona1idad y un debate abierto y 56 sumar 
yheconfrontadomispuntosdevistayenaqueDos 
en los que me ronvencen he estado de acuerdo, 
yen aquellos en los que no, he dado mi punto de 
vista. 

En este Informe no pudo ser así. Hay la ausencia 
de esta discusión, de esta elaboraciÓn c:01ectiva. 

Yo llamo la atención desde esta tnbuna para que 
lejos de entrar a una fa1sa polémica, nos preocu
pemos porque los trabajos en la Comisión, en el 
Pleno, sean de I:&ricter rolectivo, rolegiado y 
plural. 

LA e. PRESIDENTA.-TIene el uso de la palabra 
el representante Javier Hidalgo Ponce, del 
Partido de la Revolw:iÓn Democ:ritica. 

ELe. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL m
DALGO PONCE.- Yo so1amente quisiera tratar 
tres asuntos que tienen que ver ron esta Comi
siÓn y que mú bien tiene que ver ron la prómna 
interparlamentaria que se va a deaarrollar en 
agosto oon los diputados del Estado de MéDcoy 
los Asamblelstas. 

Yo creo que es muy importante esta iniciativa 
que tomó la Asamb1ea de Representantes junto 
ron los diputados en el pasado año Y que loa 
resultados que se tuvieron de las 111 
reoomendacionea a loa gobiernos de la ciudad 
fueron resultado de trabajo, de un ejercicio 
profundo de an 'lisl. y que es muy impoJtante 
esta experiencia retomarla. 

No han transmitido una propuesta de temas a 
trabajar en esta interparlamentaria, temas que 
se están repitiendo y temas que no se estÚI 
tocando 10 fundamental que son \as relaciones 
entre el Distrito Federal y el Estado de Mésico. 
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¿CuAles son los asuntos fundamentales que es
tán hoy a debate entre IaAaambleade Represen
tantes y la Cámara de Diputados del Estado de 
Mwoo? Yo oonsiderarfa, dentro de la propues
ta que se estA presentando, tres temas que son 
básioos: 

Uno, el asunto de los límites. 

Dos, el asunto de la propuesta política que se ha 
estado trabajando en la mesa, que el mismo 
oontador Martfnez Alvarez presentó aquí y que 
no hay la lnatancia en esta reunión interpar
lamentaria para oonsiderarse. 

y tres, el asunto de las reoomendaclones. Estas 
reoomendaclones que hicimos a los gobiernos de 
la ciudad y que aquí se estA demostrando quién 
le falta el respeto a esta Cámara de Diputados 
del Estado de Mwoo. 

Lo primero que yo quisiera aclarar y por qué la 
importancia de que se trate el asunto de los 
límites, va en función fundamentalmente de la 
respueata que dio MartfnezAlvarez en la reunión 
pasada, en Iaoomparecencia pasada. El selialaba 
que los vecinos de la IlOlonia Emiliano Zapata y 
Zona Arqueológica; se quedaban en la parte del 
Estado de Mwoo fundamentalmente por el 
hecho de que no tenfa la capacidad el Departa
mento del Distrito Federal de dotarlos de servi
cios. 

Yo aeo y lo reitero oomo lo dije en aqueDa 
ocaai6n, eso se catalogarla oomo una traición a 
Ioshabitantes del Distrito Federal. ParDO poder 
dotarlos de servicios, es un pretexto que no cabe 
en cualquier gobierno, ti que ceda territorio y el 
que ceda a sus propios pobladores que son 
habitantes de elta ciudady se lea de otro registro 
oomo habitantes del Estado de MWoo, muy a 
peaar de lo que ellos desean. 

Yo aeo que esto tiene que ser dilcutido oon los 
legisladores del Estado de MWoo. Yo aeo que 
estotiene que ser basefuru!amen~ de un debate 
entre CIta Al"nblea de RepresCntantes y los 
diputados del Estado de MWoo, oon el objetivo 
de IIepr a un nuevo acuerdo. La propuesta que 
hace elPRI> el buscarredefinirel ac:uerdo del 10 
euero que firmó el gobernador del Estado de 
MWoo ~ Pagaza oon Manuel Camaclw 
Solú, un acuerdo amistoso que no tiene ninguna 

repercusión legal porque no ha sido presentado 
en ninguna instancia, ni en el Congreso de la 
Unión, ni menos en algún juzgado, enel Tribunál 
Superior de Justicia, para que pueda darse 
oonstancia de que es un acuerdo legítimo, ni 
siquiera ante notario pl1blico, y ni siquiera apa
recen las firmas de estos dos gobernadores. El 
hecho es un hecho absolutamente irresponsable 
de que se Begue a estos acuerdos amistosos y oon 
esto se quiera regularizar la tenencia de la ti~rra 
y oon estos acuerdos amistosos se pretende en
tregar las credenciales de elector. Y oon estos 
acuerdos amistosos que son absolutamente ile
gales, se pretenda legalizar algo que ademúes 
irracional, el hecho de renunciar, as( lo digo, 
renunciar a parte del territorio por no poderlos 
dotar de servicios. 

De tal manera que el PRO plantea oomo una de 
sus propuestas a disc:utiroon los Iegislad0re4 del 
Estado de Mwoo, que se defina el asunto de los 
límites, que se dilcutan los 27 casos que emten 
en torno a estos y que se le de-fundamento ~ 
todo a la zona de la Colonia Emiliano Zapata y 
Zona Arqueol6gica. blJSCl!Ildo un acuerdo que 
sea de satisfacción para am~as entidades; pero 
también un acuerdo que considere a los 
pobladores de estas oolonias en elgustQ en 
cuanto a donde quieren ellos realmente habitar. 

El segundo aspecto que DO oonsideran en la 
relación que ~ tiene oon Jos diputados del 
Estado de MWoo, es en lo que se refier.o.a ~ 
poaableestrategiadeooordinacl6n motro)iolitana 
para la Ciudad de MWoo. Como bien hizo el 
contador MarUnez A1varez en BU palada 
oomparecencia, reoonoció otras experiencias, y 
reoonoció que cata Ciudad de Mwoo no sólo es 
el Distrito Federal. Estc-reoonocimiento es muy 
importante, de queDO sólo es el Distrito Federal, 
sino considerarlos no nada mú en el úea 
motropolitana, sino las repen:usionc¡a que tiene 
en la zona de ToJuca, euc,rnaVllal, Cuautla y la 
parte de Padluca, Tizayuca. 

Esto evidentemonte requiere un sistema de 
pJaneaci6n lIobaI y motro)iolitano, un sistema 
donde se eonc:iba no solamente el desanoIIo 
urbano, sino se conci" también la dotación de 
servicios de manera equitativa. Asuntos como el 
agua quenoaexplicabanÍOl diputadoidel Estado 
deMéxico, que eaoonaumidafuDc!_entalmente 
porloshabitantesdel DiatritoFederalaleIIosDO 
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poder avanzar en el acuaférico, son asuntos que 
nos llevan a meditar en que éste debe ser un sólo 
espacio UIbano· y que deba plantearse de tal 
manera. 

Asuntos como el Metro, donde creo que existen 
pada más tres estaciones del total de estadones 
de Metro dentro del ma del Estado de México 
y la mayor parte en el Distrito Federal, hablan de 
un desequilibrio de lo que es esta Ciudad de 
México, de tal manera que creo que es muy 
importante discutir la forma en que se tiene que 
hacer esta coordinación metropolitanL Hubo 
tres eKenarios que seplantearon en estareuni6n, 
bastante importantes, los aspectos quese referian 
a Montreal, a la coordinación metropolitana de 
Ban:elona y a la coordinación metropolitana de 
CaraI:aa. Se hace unapregunta, que sin embrago, 
es unapropucataquenotieoc nin¡6n lXIIIIJlRIIIIis 
para con los gobiernos de la ciudad. Implica que 
si se mantiene, ya sea en el Distrito Federal o en . 
el Estado de México gobernantes como 101 que 
hoy tenemos, que no son capases no siquiera de 
verse, y que aunque y se diga lo contrario, 
mantienen una guerrafrla entre ambasentidades, 
una propuesta de este tipo ameritadiscutirlacon 
los legisladores del Estado de México amerita 
crear una mesa de consenso para una Reforma 
Política en el Arca metropolitana de la ciudad de 
México. 

Supongo que para esta fedla se babd llegado a 
un acuerdo en la mesa de =rtaci6n. S1IpoIIgo 
que en agosto, para este Segundo EDcuentro 
Parlamentario, ya vamos a tener consensado un 
acuerdo en lo que se refiere al Distrito Federal. 
De tal manera que es muy importante 
considerarse que para este Segundo Encuentro 
exista una mesa de dilcusi6n con Jos diputados 
del Estado de México, sobre las formas de 
coordinación metropolitana, ¿cúIes serian las 
reformas que permitidan adecuar elta 
coordinación? 

Por dltimo, creo que elta .reunlón 
interpllClamentaria que IlOl toca, aJao que 
teDOlDOl que reviaar sonlaa recomeadecioneL Y 
aquf lo tenemos que revisar bajo un tono 
efectivamente responsable. Aquí eltin 
reclamando respeto a la Alamblea de 
Representantes, por más de 57 Asamblerataa, un 
respeto que se le pide a otro .Al samble(sta de 

guardúseIo a estasoberan1a. Sin embargo, cuan
do viene un funcionario y se burla de nuestra 
consideraciones, élpuedebur1arseypuede decir 
lo que quiera, a pesar del esfuerzo que pueda 
hacer esta Asamblea de Representantes por 
trabajar. Este trabajo que nos presentó Martinez 
Alvarez del seguimiento de las recomendadones 
del Primer Encuentro Parlamentario, si lo logra
mos revisar, que es a1go que no hemos hecho, 
plantearíamos efectivamente cuiles han sido las 
respuestas a las recomendaciones que hicimos. 
y no podemos aceptar, yo digo que la l\amada al 
respeto que se hace, no se puede aceptar con uI'I 
ejemplo de estos. No podemos aceptar hacer 
unos planteamientos generales cuando nosotros 
aceptamos respuestas a nuestras recomendacio
nes de este tipo. 

Como lo .dije en aquélla ocasión, por ejemplo el 
asunto de protección civil, de la forma de 
convenios de cooperación con entidades y 
orpnismos establecidos con iofIuencia en la 
con~n del Valle de México, que es a1go 
muy importante para la seguridad pública de la 
ciudad, no podemos aceptar que el licenciado 
Efrén De Gives nos diga que tiene un proyecto 
de convenio a casi de un año de este encuentro. 
Yo digo: quién le está faltando el respeto aquí, a 
quién le están faltando al respeto. 

Yo quisiera que fuéramos 101 58 Asamblerataa, 
oja16 foeran Jos 66, Y se tenga el vakx para que a 
Jos funcionarios del Departamento del Distrito 
Federal, aJos funcionarios federales, se les diga 
que se guardenrespetoa estainstanciayentonces 
si nos guardamos respeto a nosotros millllOl. 

Respuestas como Iaa que babia el general ReDé 
Monterrubio hacia las recomendaciones que 
nosotros bidrnos; las que hace Jorge Gamboa 
sobre la p1aoclci6n urbana; la que hace Miguel 
AnFI Sa1voz sobrevivi.enda, ynosotros aceptarla 
sin decir nada, a IIIÍ me daóa pena llegar con 101 
diputados del Estado de México Y que la pote 
del Estado de México al cumplíera, Y nosotros 
con eáaI recomendacionea en el mano. 

Eso no podemos aceptarlo. 

Yo quisiera poner cn coosideraci6n de ustedeIy 
que al final, terminando esto, que den IUlpuntga 
de vista, que busquemos un acuerdo en bale al 
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artk:uJo 89 para calificar respuestas que haeen a 
nuestras recomendaciones; de manera similar 
que haee la Comisión Nacional de Derecllos 
Humanos, que las califiquemos de satisfactorias 
o insatisfactotias; que en dado caso de ser insa
tisfactorias las regresemos y reclamemos que 
para antes de esta Reunión Interparlamentaria 
tienen estos funcionarios que cubrir este trabajo 
que estamos haciendo. 

Yo, en función del respeto que tanto se ha dicho 
se mercal esta Asamblea, espero que todos los 
¡iartidos den su punto de vista, lo asumo como tal 
y hagamos que los funcionarios cumplan con su 
tarea. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Para hacer sus comenta
rios, tiene el uso de la pa1abra Jo¡¡e Alberto Ung 
A1tamirano, del Partido Aa:ión Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE ALBERTO 
UNG ALTAMlRANO.- Sefiora Presidenta ha
norable Asamblea: Determinar el modelo de 
convivenciaytipodeciudadquequereDlOS,debe 
establecerse pOr la conjunción entre técnica y 
soberanía; por lo que la planeación delllOCritica 
debe Devane a SUS efectos prá.ctico& y en todo 
caso, evitar la simu1ación. 

La tendencia en las grandes urbes del mundo, es 
hacia la conaolidac:l6n y c:recimiento de formaa 
metropolitanasde adminlatración yde aobierno. 
La forma de reaIizIdo ¡eneralmente adopta la 
aeadón de autoridades que gWlaliUiJ funcio
nes de coordinación, desarroUo, control y gel
tión, sin oMdar, en ocasiones funciones norma
tivas. 

Ea muchasde estas ciudades de Ú1dole metropo
HtaIIa e Induso meplopoHtana, las autoridadea 
locales han loIJ&CIo poneren1DUcbas diversos 
esquemas de coordinIción intergubemamental, 
y la iniciativa ptIvada. 

Si la Ley de Asentamientos Hllm&noo del 26 de 
mano de 1976reco11OCe legalmente en su artfcu~ 
lo 18 el feaómeno de la conwbación, basados en 
la continuidad cIemo8Jtiic:a, los cambioi conati
tucionaleaal artfc:uIollS del alio de 1983, permi
te Iaaeadón por libre conve¡¡ew entre auto
ridadea locales y tllllibUn municipalel, sentar 
buea para la aeación de la Coordinación 
llltemunidpal MetropoHtana. 

Ahora bien, la zona metropolitana de la Ciudad 
de México, que siendo menor que el área metro
politana, ha ido agudizando su dinámica de 
crecimiento, tanto de problemas como de solu
ciones, de tal manera que transitamos -dice 
Martrnez AIvarez- de un sistema urbano metro
politano, hacia uno megalopolitano. Los siste
mas Toluca-Lerma, Cuemavaca-Cuautla, 
Pacbuca-Tu1ancingo y Puebla-Tlaxcala y próxi
mamente Querétaro-Celaya-San Juan del Río, 
son aquellos que pueden equilibrar a la zona 
metropolitana de la Ciudad de México o bien, 
colapsarla para siempre. 

Lo urgente, es la zona colindante con el Estado 
de México. Pero lo trascendente es todala región 
centro: los intentos del COPLADE son buenOl, 
pero insuficientes por falta de vigor, visión "y 
acción. 

La creación por parte del licenciado Manuel 
Camacbo, el12 de diciembre del afio de 1988, de 
la Secretaria General de Coordinación Metro
politana, indica un esfuerzo, pero con una raquí
tica base presupuestal. 

En su Informe, recientemente presentado por el 
contador MartÚlez A1varez a esta Asamblea, 
indica que las estrategias y mecanismot de coor
dinación establecidos en la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México y la Región Centro del 
Pafs, se reducen a tres: 

1.- Los convenios intergubemamentales 
2.- La homologación legislativa, y 
3.- La implementación de estructuras adminis. 
trativas metropolitanas. 

Los convenios intergubemamentales que son de 
dos tipos, multitemáticos y temáticos, son de 
gran aceptación. Perola cultura jurfdial, de 
dificil implementación por la diveisidad de 
ordenamientos locaIcs. 

La homologación legislativa, como instriImento 
de coordln8ción autónoma, tambi6n es difrciJ 
UevarIa a cabo dado que eJaujeto jurfdicx) en el. 
Distrito Federal ac:tUaJmente es elDepattamén
to Centraly Iasdelegaciones, yen la periferia son 
estados y municipios. 

No ClIiate siquiera una simetríajurfdic:a para que 
a sujetos Iguales, reaJas i¡uaIes. 
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Ante la Reforma Política, la pregunta obligada 
es. ¿Podrá ayudar el estatuto dado a nuestra 
entidad por el Congreso de la UIÚón, a homologar 
y leyes y reglamentos? 

Las estructuras administrativas metropolitanas 
actuales son de tipo sectorial, que si bien han 
sido estructuras docentes-dicentes en la 
administración, tales como la Comisión de 
Límites, el Consejo del Arca Metropolitana, el 
Consejo de Transporte del Area Metropolitana, 
la Comisión para la Preservación y el Control del 
Medio Ambiente en el Valle de México y, 
finalmente, las reuniones interparlamentarias 
entre esta Asamblea y la Legislatura Local del 
Estado de México, que más que un evento debería 
de ser un órgano de decisión, todos tienen
repito- estructuras diferentes, niveles diferentes 
y sólo la interparlamentaria tiene esbozos de 
g1obalizadora. 

No basta resolver los problemas, suponiendo 
que de verdad se resolvieran en forma sectorial, 
produciendo distorsiones que ahora son llamadas 
extemalidades en otros sectores. 

El ejemplo más claro es tratar. de resolver el 
problema ecológico usando gas en el transporte, 
produciendo un gravísimo problemas de seguri
dad en su uso en microbuses. 

Una sola Coordinación Metropolitana con 
ámbitos sectoriales o monotemáticos, donde se 
pueda, bajo una sola autoridad, cruzar la 
información para hacer análisis multifactorial y 
tomar la decisión mejor, en especial buscar el 
punto de ensilladura. 

El desarrollo metropolitano, forma y dinámica 
de crecimiento de la urbe, depende de muchos 
factores: la distribución de la riqueza, el 
desempleo. la seguridad pública, destino y uso 
del suelo, inversión e infraestructura urbana, 
etcétera, y no basta las leyes del mercado para 
establecer la justicia. 

Si queremos ayudar los Representantes de esta 
II Asamblea al desarrollo armónico de la 
megalópolis de la Ciudad de México, tenemos 
que exigir 10 que todos sabemos: una reforma 
urbana y el destino y uso del suelo es la clave. 
¡Reforma política sin reforma urbana, es dificil! 
Pero la segunda no necesita de la primera. 

i Queremos reforma urbana, ya! Muchas gracias. 

LA C_ PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el compañero Máximo García Febregat, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

EL REPRESENTANTE MAXIMO GARCIA 
FABREGAT.- Con su venia señora Presidenta 
Compañeros Representantes: 

Hemos escuchado de parte de las diferentes 
fracciones parlamentarias aquí representadas, 
aspectos diversos sobre las materias que 
competen a la Décima Quinta Comisión. Los 
aspectos fundamentales se han concentrado sobre 
las características del Informe de la Décima 
Quinta Comisión, aspectos delicados sobre los 
límites; conclusiones y avances del Primer 
Encuentro Parlamentario, y una visión 
metropolitana de cómo ve cada fracción el 
enfrentamiento a fenómenos de conurbación, 
de metropolización y de megalopolización. 

Yo quisiera francamente, ser preciso en esta 
compresión, y para esto debemos retrotraemos 
a los antecedentes de la creación de la Décima 
Quinta Comisión. La Décima Quinta Comisión 
surge por diversos aspectos; ya la 1 Asamblea de 
Representantes se había vísto involucrada en 
atención de fenómenos que por su propia 
naturaleza rebasaban la soberanía del Distrito 
Federal y no tenía a la mano el mecanismo para 
enfrentarlos ni la herramienta. el Departamento 
del Distrito Federal, con una gravevísión de una 
realidad y con esta misma limitante de como 
enfrentar fenómenos con otras soberanías, con 
otras entidades, había creado la Comisión de 
Atención Metropolitana, la Secretaría de 
Coordinación Metropolitana, que como aquí se 
aceptó el jueves de la semana pasada, ha cumplido 
una función importantes. ha avanzado, ha 
concertado cosas; pero si somos honestos, si 
somos realistas, todavía es insuficiente, yo creo 
que debemos partir de una realidad para poder 
avanzar. Hay insuficiencia estructural todavía, 
pero hay avances importantes, tan los hay 
importantes que ya en \as mesas de la Reforma 
Política, hay una de ellas que precisamente se 
constriñe hacia el análisis del fenómeno de 
conurbación, del fenómeno de la 
metropolización, donde todos estos represen
tantes populares, técnicos, cientfficos han esta
do haciendo aportes del qué y el cómo le vamos 
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a hacer. En limitaciones de carácter constitucio
nal en términos de pacto federal, hay leyes 
locales, hay soberanías, hay autonomías munici
pales, el carácter tan pewliar y tan suí génerisde 
lo todo esto es el Distrito Federal; pero creo que 
lo más importantes de todo esto es lo que esta
mos viendo con voluntad política, con altura de 
mirasyconla búsqueda de enfrentarunfenóme
no en el que la ciudadanía espera de nosotros Jos 
representantes populares, de uno y otro lado, 
respuestas deCBIáderinstitucional. Hemos avan
zado, insisto, paro todavfa falta mucho por ha
cer. 

El fenómeno metropolitano, como ya también 
aquí se ha analizado se ha ido enfrentando con 
formasjurfdicas ypolíticasdiferentesen distintas 
partes del mundo, en algunas ocasiones con 
ventajas, en algunas otras teniendo que dar 
marcha atrás yvoIviendo a mecanismos y formas 
diferentes para poder·enfrentarlas. 

Se crea la Comisión de Desarrollo Metropolitano 
y se aboca en atención este fenómeno de la 
conurbacl6n,armarunEncuentroParlamentario 
con representantes populares de un Estado en 
donde se encuentran yse centran mas del 95% de 
Jos problemas de la conurbación se determinan 
aIgunas materias, se acuerdan, se buscan meca
nismos. 

A nivel del Estado de México y a nivel del 
Distrito Federal, buscamos nosotros como 
representantes populares acercamientos con las 
áreas sustantivas, con las áreas ejecutivas, para 
poder desahogar aspectos diversos, diferentes 
materias, y culminamos con más de 100 
recomendaaonesen el Encuentro Parlamentario. 
Recomendaciones que han sido tomadas en 
consideración, tanto por el Gobierno Federal, 
como por el Gobierno Local del Estado de 
México, como para el gobierno del Distrito 
Federal; se ha avanzado. ¿Estamos satisfechos? 
por supuesto que no estamos satisfechoa. 

Todavfa vemos ene I desahogo de estasacciones, 
lalimitante constitucional,la Iimitanteformal, el 
quehacerinstitucionalylarespuestainstitucional 
entre la Federación y un Estado Federal. 
Estamos, siento, yo, con franqueza, cincelando y 
ayudando a modular y a modelar, una visión de 
cómo enfrentar el fenómeno metropolitano y 
mega!opolitano. 

Sin embargo, hay aquí algunos aspectos que yo sf 
quisiera sefialar porque yo tengo la impresión 
que son de una visión un poco limitada yun poco 
objetiva en las cosas. El Informe refleja las 
actividades que ha desarrollado la Comisión, y 
hace un reflejo de algunos aseveraciones que 
hace el Gobierno Federal. -y el Representapte 
Marcos Gutiérrez, de manera siento yo muy 
contundente, dice que es el Informe de Garcfa 
Fabregat y que es muy limitado. y dice que la 
presidencia que ejerce Garcfa Fahregat, norefleja 
la comprensión y la proyección que toda -la 
AsambIeaIe quisodaralaComisión de DeSarrollo 
Metropolitano y a la visión metropolitana. 

Yo creo, con todo respeto, Repre!ICntante 
Gutiérrez Reyes, que primero debiéramos 
analizar qué es una Comisión. Una Comisión es 
un cuerpo coIegiado,donde todosdebemos sumar 
y aportar nuestros esfuerzos para enriquec;er las 
tareas; visto desde este marco de la suma de 
personas que formamos una Comisión; segunda, 
laposibilidad de reflejar, con respeto aJos demás, 
la posición de cada uno de los partidos políticos; 
porque yo siento que la visión que cada uno 
tenga de esto, es lo que enriquece Jos trabajos de 
la Comisión. 

Sin embargo, yo con todo respecto le quiero 
decir que desde que yo asllllÚ la Presidencia de 
la Comisión de Desarrollo Metropolitano, usted 
me pidió que contratara yo a un número 
indeterminado de asesores, para que estos 
asesores pudieran hacer los estudios de 
planeación a Jos que usted hizo referencia, y yo 
le comenté que las pocas plazas que tiene la 
Comisión ya estaban ocupadas, perolosasesores 
que tiene la Comisión y el Secretario Técnico no 
son de Garcra Fabregat, son asesores de la 
Comisión de Desarrollo Metropolitano. A las 
oficinas de Antonio Caso 66, a las oficinas de la 
Comisión, si mi memoria no es infiel, 
aproximadamente en unlapso de un afioymedio, 
ustedha acudido solamente dosveces. Entonces, 
eso hace un poquito dificil que en términos de 
trabajo colegiados de directiva, podamos 
ponemos en contacto. 

Yo quisiera, asf como usted apela a que le demos 
una visión y una entrega más fuerte todos, yo lo 
invito que asf como usted fue a pedir la oficina 
más grande después de la del Presidenteyquese 
le otorgó esa oficina, acuda a ella y la use; hay 
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teléfono, hay oficina, hay papelería y hay 8Cae

tarias. Atienda a su Comisión, señor Represen
tante. 

Con respecto al señalamiento que hace el 
Representante Javier Hidalgo, yo creo que sin 
dejar de reconocer la importancia que tuvo el 
Primer Encuentro Parlamentario, la importancia 
que tendd el segundo, le quiero c:omentarque la 
Comisión de Gobierno le hizo llegar un 
epIDllnicado a todas las fraa:iones partidistas 
para que sobre la base temática que sugirió 
GabrieIEzeta MoDpara este Segundo Eru:uentro, 
cada fracáón pudiera emitir su punto de vista 
para enriquecerlo. 

Yo le sugiero que su fracáón le dé repuesta a es 
petición que hizo la Comisión de Gobierno y 
enriquezca la temática y las materias que está 
sugiriendolaULegislaturadelEstadodeMéxico 
para este Segundo Encuentro Parlamentario. 

En cuanto a \as respuestas que se le han dado a 
las recomendaciones del Primer Encuentro 
Parlamentario, me permito informilrle que en 
efecto, como ustedbienlo señala esto tendd que 
verse en los trabajos de la Décima Quinta 
Comisión emitir los puntos de vista corres
pondientes y hal::erlos llegar al Poder Ejecutivo, 
a la autoridad del Distrito Federal para dar 
cuenta de cómo vemos los representantes popu
Iarea. Loa Asambleístas, \as recomendaciones y 
IU grado deaVIIIICC pararetroa\imentándollOl de 
esta manera y cwnpliendo con nuestras laborea 
de supervisión de Iasfuncionesdel Departamen
to del Distrito Federal, podamos cwnplir a ple
nitud con el empeño de saber enfrentar los 
problemas metropolitanoa que a mucboa ciuda
danoe están afectando. Muchas gracias, 

ELC. PRESIDENTE JORGE ALBERTO UNG 
ALTAMIIlANO.- Para alusiones personales, tie
ne el uso de la pa1abra hasta por cinco minutos el 
Representante Marcos Gutiérrez ReyeI. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GlJTIERREZ JlEYES,- Con su permiso, señor 
Presidente. 

Yo adverdaque no se trataba de iniciarunafa1la 
polémica, de dIiquiI1adu como Ilac:eMúimo. 
Creo que tiene la edad IUfidente para no hacer
lo, pero sin embarIo lo 1Iac:e. 

Las dos veces que dice que hemos estado alli, 
quizá hemos coincidido, pero el problema es que 
él cree que porque tiene infraestructura quienes 
están a\I{ 10 representan persona1mente y asUDlf 
su aspecto ontológico. Yo creo que está mU) 
equivocado. 

Yo creo, que 10 que yo dije, es que es un Informe 
que elaboro él, que no es de la Comisión. Lo que 
yo dije es que hay una falta de trabajo plural, 
colegiado, etcétera,ylosargumentosque emboza 
aquí en todo su aspecto de confusión cuando 
habla de manera igua\ cuando dice conurbación, 
metrópoli, megalópoli, etcétera, reflejan 
precisamente esas concepciones chatas de los 
que debe ser la concepción metropolitana. 

La megalópolis desde los años cincuenta, señor 
Múimo, está conformándose. Yo pense que iba 
a hablar aqu( como Presidente de la Comisión y 
no como asesor de Jesús Martlnez, defendiendo 
su discurso. Yo creo que es distinta una y otra 
situación. 

Usted todavla no rompe con esa situación de 
definir qué es un representante popular al que 
usted apela 'y que es serparte del Poder Ejecutivo 
como funcionario; usted confunde eso también, 
desgraciadamente; se la va y viene en ese senti
do, y trata más de ajustarse a los lineamientos 
que cuando mellOl su jefe, no puedo decir orgá
nico pero si ideo1ógicoypoUtioo, JesúsMartlnez, 
no vino a comentar aquí. 

Yo con el debatí también. El estuvo de awerdo 
en algunas de las cosas que dije, yo no sé por qué 
esa defenaa a destiempo de esa situación. 

Yo creo, señor Representante Má:rimo, que 
tiene que asumir que es un representante popu
lar, pero convencerse de ello; convencerse de 
elloyo creo que es el problema fundamental que 
tiene usted y después de ello convencerse de que 
ya siendo representante popular, ha ... "nido 
ustedlaPresidenciadeuna Comisión, no adjetiva 
en su lenguaje, sino sustantiva Y que para que 
esta ComiJión trabaje tieDe que tener la capaci
dad de CIOIMJC8t • SUI integrantes al tnbajo. 
Nuestro trabajo no es un trabajo de ofidnistaa, 
de checar tarjeta • \as ocho de la mañana y a las 
dos de la tarde salir. Si esa es BU concepcióD ca 
otrá aiascua1eseatá totalmente equivocado, no 
.. eso. RaWn porlacua1se puede preriw'ir del 



24 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 19 15 JUNIO 1993 

lugar tIsico si hay un trabajo, pero en su caso ni 
trabajo en lugar ni fuera de él y eso es más 
lamentable siendo Presidente, de una Comisión 
tan importante, tan sustantiva. 

Yo entonces lo invito a que juntos, si usted tiene 
esa intención, nos dediquemos a trabajar en 
serio, con cosas interesantes no solamente para 
la Asamblea, sino para esa zona metropolitana, 
para su área urbana, para esta megalópolis que 
esta en formación hace tiempo, para todas estas 
cuestiones, pero con una actitud distinta, no 
pensando que usted es el Presidente, 
Vicepresidente, Seaetarioytodosycada uno de 
los miembros que Iaintegran. Tiene que quitarse 
esa actitud de "Uanero Solitario', tiene que ser 
usted una persona que convoque, que discuta, 
que plantee, que tenga una iniciativa, que tenga 
una serie de actividades de trabajo. Eso es lo que 
tiene que hacer, nada más. Yo creo que es muy 
sencillo y no darse golpes de pecho desde acá 
arriba diciendo: "me he encontrado aMarcosdos 
días en año y medio, lo mismo que usted fue y 
tuvimos la ocasión de estar juntos ahí. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-Prosiga la Secretana con 
el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.· El siguiente punto del 
Orden del Día es una denuncia sobre la 
Delegación Gustavo A Madero, que presenta el 
Partido de la Revolución Democrática. 

EL C. PRESIDENTE.- Para dar lectura a la 
denuncia de referencia, se coneede el uso de la 
palabra a la representante Laura Itzel Casti1lo 
Juúczdel Partidode la RevoIuclónDemocrática. 

LA C. REPRESENTANTE LAURA ITZEL 
CASTILLO.~Sefioras ysefiores Representantes: 

Sabemos que como Asambleístas nosotros 
tenemos la facultad de presentar a este Pleno los 
problemas que nos presenta la ciudadanía para 
poder acordar laa acciones de geatoda 
wmapoudienlel, el que reatic:emoslaa ¡eationes 
cIirec:tamote con las instancia. adecuadas y no 
DeCCsériUDellle WDir a este Pleno a elIpODer 
cada uno de los lIIWlfoI, múi_ cuando sin 
UUIItoIquepol"lUÍDIpOdIUIdIIaepuedenresolver 
eapedficamente a nivel de la DeIegad6n. 

Que si bien es cierto que existen limitaciones a 
nivel administrativo, con las cuestiones en las 
que sí tiene dificultades la Delegación de Gus
tavo A. Madero no las ha cumplido y esto se 
debe a una actitud de negligencia, despotismo, 
de la delegada Irina del Castillo, que es el 
verdadero colmo que nosotros como represen· 
tantes y en este caso la estoy denunciando en 
concreto, con relación a una organización que 
se llama Desarrollo y Trabajo Comunitario 
(DETRAC), cuyos miembros se encuentran 
ahora presentes, los miembros de su directiva, 
en esta Asamblea y que a pesar de que se han 
tomado acuerdos, incluso habiendo testigos de 
otros partidos polfticos, como fue el caso del 
Representante Arcea Castro y el Representan
te Campa Cifrián en la delegación Gustavo A 
Madero, con la pasada administración, a pesar 
de que se han firmados convenios no se han 
cumplido. 

Lo que espeoresque la Delegada, apesardeque 
le he hecho la solicitud, se niega a rea"birnos. 
finalmente, IaDeIegada, después de tressemanas 
otorgó una cita. Sin embargo, acudimos a la cita 
los compafieros de esta organización Desarrollo 
y Trabajo, comunitario, con mi presencia, la 
Delegada, una hora y media después aÚD· no 
habia llegado. Me parece que no es un trato de 
respeto el que da la Delegada a los Representan
tes y mucho menos a la comunidad; que esto no 
lo debemos permitir, y que ante este Pleno, 
venimos a exigir que la Delegada lrina del Ca&
ti1Io realmente se comporte como una funciona
ria. 

Dentro de sus cartas de presentación, ~ Dele· 
gadamanejaquefuemaestraincluaodeCamadlO 
Solfs y de Salinas de Gortari:· Nosotros nos 
preguntamos que clase de maestras pueden ser 
ésas. Quizás les haya dado c1asea de civismo, ya 
que recordemos que cuando se tralóel problema 
del cólera, que justamente se presenló .. esta 
Delegación, la Delegada Irina del Castillo deáa 
que el problema del cólera era producto de la 
falta de civismo de los ciudadanos habitantes de 
esa delegación. 

Como este problema con relación .. ocpniza
ción DesarroJIo y Trabajo Comunitario, iDduIo 
yaaeticneunpredioloca'izadoqueeaprcpiedad 
del De~to del Distrito Federal, y las 
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reuniones que se han solicitado con la Delegada 
Irina del Castillo son justamente para afinar 
cuáIesdeben ser los trámites a seguir. Queremos 
decir que este trabajo lo hemos venido desarro
Dando en conjunto con ellNFONA VIT y que 
por SU parte, fiDaJmente el INFONA VIT ha 
cedido en las gestiones que se han venido desa
rroDado. Sin embargo, la actitud de la Delegada 
no escorrecta. Esovenimos a denunciar, además 
que consideramos que no es exclusivamente ese 
el problema de la Delegación, sino· también 
quisiéramos nosotros tener conocimiento sobre 
lo que sucede en la colonia Ahuehuetes, donde 
persiste las escasez de agua y eso nos colllta, lo 
que también han denunciado Jos habitantes, a 
pesar de que una de las colonias en donde hubo 
el brote de cólera y la Delegada se comprometió 
a suministrar el agua cotidianamente, lo que 
hasta la fecha no ha realizado. 

Tampoco se ha cumplido con el acuerdo de 
construcción, el mantenimiento, que esté el 
funcionamiento adecuado de Jos tanques de 
distribución de 500 mil litros, que debieran ser 
cincotanques que tendrlan que estarfuncionando 
si efectivamente se quiere atender a la población 
y se quiran evitar Jos brotes de cólera. Que estos 
tanques estén en funcionamiento. Esto corre .. 
ponde a la Subdelegación 9 y la Subdelegación 
10, en lo que la Delegada tiene una responsabi
lidad directa, que finalmente las Subdelegacio
nes que vienen operando a nivel de la Delega
ción Gustavo A. Madero han servido exc1usiva
mente como un parapeto, porque no funcionan 
adecuadame'lte ni cuenta con el presupuesto ni 
con las facultadeaque tuvieron en algún momen
to. 

A pesar de esto, nJando la Delegada Irina del 
Castillo -otra cosa que queremos decir-; cuando 
la Delegada atiende, recibe, más no resuelve los 
problemas. 

Una de las liltimascosas quehansuccdido ahf,fue 
la entrega de 89 patrulJas y que las 89 patru1Jas 
exdusivamente se entregaron en fotograIJa, o no 
sé si se deberá a que estas patruIJas se entregan en 
las diltintas deJepcionel y nsiP<lan 89 pabVDas 
de WIIl deJegadón a otra, porque resulta que estas 
patrulJas no las ha visto niDg1in habitante de esta 
DeIepci6n EIIesteaentido,noaotrosquisiéramos 
tener la infonnadón adec:uada 

Con relación a Jos trabajos que debiera de coor
dinarse entre la Delegación yCOCODER, sabe
mos que si por un lado se esta promoviendo en 
lo que es "amada la Sierra de Guadalupe, que 
existe un presupuesto del DIF de l00miJJones de 
dólares que se tienen que estar aplicando para el 
rescate ecológico, entre ellos de la Sierra de 
Guadalupe, no entendemos porque la Delegada 
Irinadel CastiIJopromueve invasiones dentro de 
la misma Delegación, y me estoy refiriendo en 
específico a la zona "del Globo; creo que debe 
haber una adecuada coordinación entre 
COCODER y la Delegación Política y que se 
debe de actuar congruentemente con los 
programas que se están desarrollando a nivel del 
Distrito Federal. La solicitud específica que 
estoy haciendo, que estas denuncias pasen a la 
Comisión de Gobierno para que la Delegada 
Irina del Castillo venga a comparecer con las 
Comisiones que competan y con Jos represen
tantes populares también de esos distritos. Mu
chas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Gobierno. 

Prosiga la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente punto del 
Orden del DIa es una denuncia sobre invidentes, 
que presenta el Representante Arturo Barajas 
Ruiz, del Partido Revoludonario Institucional. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Arturo Barajas Ruiz, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

ELC.REPRESENTANTEARTUROBARAJAS 
RUlZ.- Con su permiso señor Presidente; 
compañeras y compañeros Representantes: 

La denuncia que aquí presento requiere de una 
meditación profunda, es un probJemaque helDOll 
hecho cotidianamente de lado, violando Jos de
rechos humanos de Jos invidentes. 

Para nadie es desconocido que en algunaa me
dios de lllinIpOrte no está permitiendo el aa:eao 
de Jos invidentes con sus animales,. con Jos pe
rros. Yo entiendo que las mascotas de Jos 
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invidentes simple y sencillamente son una pro
yección de su propia personalidad. 

Se ha acen:ado un grupo de invidentes a solici
tarnos que hagamos uso de esta tribuna para 
señalar el grave problema que enfrentan diario. 
Hasta hoy, la I1nica institución que les ha hecho 
caso, ha sido la Procuraduría Social y no pode
mos sefia1ar que los alcances y los adelantos que 
han logrado sean importantes; hay un compro
miso por parte de las rutas de peseras y por otra 
parte de Ruta-lOO, para que los invidentes con 
Cl"edencial puedan hacer uso de estos servicios, 
acompañados de sus mascotas. No creo que esa 
sea la solución. La solución. La solución debe ir 
más aUá, debe ir a que todos los invidentes 
tengan aa:eso a todos los medios de transporte 
público masivo. 

El Director del MetJ:o, ingeniero Mujica, ha 
sefíalado como argumento para no permitir el 
acceso de los invidentes con sus mascotas, con 
sus anirnale!l, al Metro, que las insta1aciones no 
son propicias para este tipo de personas. 

Yo creo que sus argumentos por su propio pero. 
caen, se permite el aa:eso a los invidentes so1os, 
no con sus mascotas; estos quiere decir que los 
invidentes ya están haciendo uso de las 
insta1aciones del Metro, pero eUos solos, sin sus 
mascotas. 

Yo vengo aquí a hacer una denuncia y solicito 
que esta denuncia lea transmitida a la S6ptirna 
Comilión y al Comit6 de Atención Olldadana, 
para que se permita el hore aa:eso de los 
invidentes a IascombiB, a Ruta-100ysobre todo 
al Metro. 

Yo creo que el negarles la entrada a las 
instalaciones del Metro, 10 que estamos haciendo 
es violar BUS derechos de lrinsito, es violar IUS 

derechos para transitar como cualquier 
ciudadanQ en los medios de comunicación. 

Ademú, debemos reoonoc:er que la Oudad de 
Múico cada _se le está CX)D1pIicando más a los 
invidentes y a Jos minusv6lidoa en general. 

Todos sabemos queJos únicoa educados en esta 
ciudad para cruzar las caUe, IOn los invidentes, 
que 10 hacen por las esquinas. Y nos encontra-

moa que en la mayoría de las canes principales o 
avenidas principales, en los extremos es en don
de tiene más alta la banqueta. Esto quiere decir 
que estamos dafíando y exponiendo al peligro a 
los invidentes. 

Yo solicito que esta denuncia pase a la S6ptirna 
Comisión y al Comit6 de Atención Oudadana,y 
que se le permita a los invidentes hacer uso 
permanente, sin ninguna restricción, de los 
peseros, Ruta-lOO y de las insta1aciones del 
Metro, puesto que no hay algún argumento que 
realmente impida esto. 

Solicito que la versión estenográfica sea turnada 
a esta Comisión y al Comit6 de Atención 
Oudadana. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para BU análisia 
y dictamen a la Séptima Comisión de Vialidad y 
Tránsito yal Comité de Atención Oudadana. 

Continúe la Seaetaria con el Orden del Dra. 

EL C. SECBETARIO.- Enseguida, el punto del 
Orden del Dra es el relativo a comentarlos a la 
Ley de Condominios, aprobada por el Congreso 
de la Unión, que presenta el Partido de la 
Revolución DeDlOCl"ática. 

EL C. PRESIDENTE.- Para tal efecto, tiene ~I 
uso de la palabra el RepresentanteJavierHidaJgo 
Ponce, del Partidode la RewIuciónDemocrática. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL 
HIDALGO PONCE.-Son nada más algunos 
comentarios sobre el procedimiento que se usó 
para aprobar esta Ley de CondominicJI. 

La Ley de Condominios afecta o beneficia a más 
de 300 mil viviendas en la ciudad. El esquema 
que va a retomar esta ciudad para regular la 
propiedad al supuestamente intensificarse el 
uso del suelo, es decir, densificar, va a terminar 
haci6ndose hajo las reglas de condominiOll, no 
bajoreglassolamentevecinaleldeunacaUe,sino 
va a ser en el aprovechamiento de eapacios 
co1ectivos y en el aprovechamientO de sue10 en 
varios niveles. 

De tal manera que esta Leyde Condominios es 
una ley muy importante, porque no solamente 
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regularizar o legaliza la situación que se vive 
actualmente en los condominios, sino se prevé 
hacia el futuro, hacia las nuevas construcciones. 

El problema es. cómo y con que métodos se 
aplica, se hace el desarrollo y la discusión de esta 
ley. y tiene que ver con los trabajos de esta 
Asamblea de Representantes. 

Esta Asamblea de Representantes que a partir 
del paaado jueves retomó un respeto a si mismo, 
hoy podemos encontrar otra falta de respeto a si 
misma, al haber permitido que se discutan los 
asuntos que vemos cotidianamente en esta 
Asamblea de Representantes, por la amara de 
Diputados. Pero lo peor, como una cuestión de 
campafia polftica. Nosepuede hacerproselitismo 
con una ley, no se puede decir, vamos, el ~ 
fulanito de tal, va a hacer proselitismo con esta 
ley para imponer esta ley, y es logro nuestro. 

Cuando las cuestiones como el asunto de los 
condominios es una cuestión que se tiene que 
toc:ar abeoIutamente por acuerdo de todos los 
partidos, tiene que ser consensada por todos los 
partidos y poner a consideración fundamen
talmente de los ciudadanos. 

YosfquisieradecirqueestaLeydeCondominios 
no fue consultada a los propios condóminos. 
Podemos hablar de las grandes unidades, de las 
medianasy las pequefial unidades habitacionale. 
y no fueron consultados, a lo mucho, y hasta seña 
una bur\a que alguien lo viniera a defender del 
partido oficial, se abrió una mea en Iaa oficinas 
del PRl aquf en el Metro Revolución, donde se 
tomaban lu opiniones de lo. condóminos. 
Eatuvimos muy pendientes de quién aaiJda, y 
fuimos teatigol del vado que se le hizo á asistir, 
a ser consultado. para modificar esta ley. 

Sin embarao se buscó imponer, se buscó aacarla 
a fuerza; tuvo una respuesta contraria en la 
amara de Diputadosqueoblig6a unmfnimo de 
neaociación en la misma; pero fueron los 500 
diputados, de los c:uaIes aproximadamente nW 
de 400 no viven en el Distrito Federal yno tienen 
ni idea de lo que pua en el Distrito Federal los 
que aprobaron esta ley; luego se la puaron a los 
senadores para seguir lal formas, donde 
""_tedolsenadoresaondelDillritoFederaI. 
y aquf yo me preJllllto, l.aDI es el respeto a la 
A',mbJe. de Representantes, que ni siquiera de 

pintadito pasó la discusión de la Ley de 
Condóminos? ¿En dónde estaba la Comisión de 
Vivienda de la Asamblea de Representantes 
para debatir este asunto, para garantizar que 
sean los pobladores los que conociera la Ley de 
Condóminos? y ahí es donde amí realmente me 
preocupa, y otra vez voy a insistir, el respeto que 
se pretende ganar esta Asamblea de 
Representantes. Perdónenme que se los diga, 
pero el no haberlo reclamado habla de muypoco 
respeto que se pueda merecer, porque esto debió 
ser un debate que se diera en esta Asamblea. 

Tiene cosas positivas la actual Ley de 
Condóminos, eso no Iovamosa negar, porque no 
vamos a decir que nuestros diputados son malos; 
evidentemente tienen asuntos positivos como es 
el reglamentar las asambleas, regJamcntar las 
áreas de la propiedad, esdecir, qué porcentaje es 
cada quien propietarios en función del área del 
cual sea dueño, del condómino; y tiene también 
un asunto que posibilita modificarel Reglamento 
de Procedimientos Civiles para poder obligar a 
los condóminos morosos a pagar sus cuotas. 

Sin embargo varios asuntos quedaron fuera; por 
ejemplo, el asunto del cambio del uso del suelo 
al interior de unidadeshabitacionales, el cambio 
de uso del suelo a1interior demedianosconjuntos 
habitacionales no fue considerado en asunto, no 
fue consideradoen un asunto que IoscondómilllM 
pueden imponer respeto a los actual.:s uaos del 
suelo que tiene este condómino sobre la 
autoridad. Se permite Y se sigue dejando , la 
diacrecionelidad de la autoridad los cambios de 
uso del suelo en una unidad habitaciona\, cuando 
debe ser esta parte y dere<:ho de los propietarios 
de este conjunto habitacional. 

Otro asunto que no se consideró en la importan
cia que merece es lo que se refiere al manteni
miento, al pago del mantenimiento; no se ataca 
a fondo, se dejó muy a la ligera la posibilidad de 
obligar a los condominios morosos para pagar el 
mantenimiento. Y ademú, tampoco se prevé la 
posibilidad de que un propietario de un 
condominio con adeudo lo pueda vendery pue
de sorprender al comprador con la compra de 
este inmueble, con el hecho de que tiene un gran 
adeudo de mantenimiento que no fue pagado. 
Son unas de las tanW COS8I que al haber hecho 
esta Ley de Condominios atrú de la Asamblea 
de Representantes, al haber hecho esta propues-
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ta de Ley de Condominios como una propuesta 
partidista, evidentemente queda limitada, y lo 
bueno que pueda tener, obliga de verdad a 
iniciar un debate sobre cómo poder hacerles una 
propuesta incompleta y que no retoma todos los 
problemas que lasmásde 300 mil familias puedan 
tener como propietarios de condominios y no 
prevé también que esto pueda serun asunto muy 
importante para el futuro de la ciudad. 

EL C. PRESIDENTE.- Para el mismo tema, 
tieneel uso de la palabra el Representante Jaime 
del Río, Y a continuación el Representante Osear 
Mauro Ramírez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAV ARRO.- Gracias, señor Presidente. 

Javier Hidalgo entre otras afirmaciones que 
puntualizó en esta tribuna, decía que no se 
consultó el decreto de reforma diferentes 
disposiciones de la Ley Sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominio del Distrito Federal; 
nada que pueda esgrimir como argumento 
probatorio de esta afirmación. Observamos con 
dos cuestiones simplemente. 

La primera, esta ley fue presentada por conducto 
de los representantes populares de mi Partido, el 
Revolucionario Institucional, en la Cámara de 
Diputados, después de un proceso de consulta 
que exigió llegar inclusive a la celebración de un 
Congreso de Condomínios a donde la invitación 
fue de carácter plural, y en donde recogimos 
como instituto político, las propuestas que 
diversos y muchos representantes condominales 
se sirvieron hacemos llegar. 

Además de ello, se cernió internamente, en 
diferentes foros, ya de carácter partidista. 

Finalmente, si esto no lo pudieran aceptar, porque 
estoy fincando una respuesta en un trabajo de mi 
propio partido, yo diría que tendríamos que 
imos a las propias afll'Diaciones de Patricia Ruiz 
Achondo, diputada federal del PRO, quien 
presidió la subcomisión dedicada al dictamen de 
esta iniciativa de ley. Ella, nos dice entre otras 
cosas: "Esa su serodora, a quien correspondió la 
función de fundamentar el dictamen, ya que la 
Subcomisión de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de la Comisión del Distrito Federal que presido, 

tuvo una tarea y una responsabilidad de casi un 
año la elaboración del dictamen a discusión". 

"Quisiera aclarar que es esta ocasión, no estamos 
frente a una iniciativa que se dictamina al vapor. 
Es decir, que no estamos legislando sobre las . 
rodillas." 

"En el año que nos llevó la discusión de esta 
iniciativa fue ante todo un esfuerzo de los partidos 
políticos para arribar a una iniciativa de 
consenso". 

Posteriormente nos dice: "El grupo de trabajo 
que presido, realiz615 reuniones de Subcomisión; 
cuatro audiencias públicas, y tres reuniones de 
comisión en pleno. En éstas participaron ... " y nos 
señala una serie de funcionarios dependenci'ls, 
organizaciones sociales y representantes que en 
ellas participaron. 

Pero, bueno, quizá en esto tendría que entrar en 
diferencia con lo afirmado por el Representante 
Javier Hidalgo. Sin embargo, lo importante de 
esta intervención a la que gustosamente mi par
tido sube esta tribuna, lo importante de la inter
vención es para puntualizaralgunascosasde esta 
reforma a la Ley del Condominio. 

La primera, que fue efectivamente una propue$la 
presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional, que en una misma propuesta que 
tiene como origen el cumplimiento de un 
compromiso de campaña hecho en el Distrito' . 
Federal por el senador ManuelAguilera GÓmez. 
Presidente de mi Partido, y por cada .uno de los 
40 Representantes a la Asamblea y 40 diputados 
por el Distrito Federal. que eo aquel entonces 
estábamos como candidatos. , 

Esta propuesta encierra, además, una clara 
muestrade voluntad política de los representantes 
populares de mi partido y de la gran mayoría de 
las fuerzas políticas, porque afortunadamente 
esta propuesta llegó a hacer las modificaciones 
gracias al consenso de la mayoría de las fuerzas 
poUticas, y muestra la voluntad poUtica -decía 
yo- para modernizar el marco jurídico aplicable 
al régimen de propiedad en condomioio. 

Es una propuesta que de entrada reconoce que 
hay diferencias e insuficieocias de la legislacióo 
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existente antesde la modificación y que requiere 
en ooDllCWencia de energía y habilidad, visión 
para poder canalizar estos problemas hacia su 
solución. 

No cceemos que para solucionar los problemas 
del régimen de propiedad en oondominio bajo el 
que habitan dos millones de habitantes del 
Distrito Federal, no creemos que la solución 
fuera acudir a UD esquema paternalistaen donde 
fincamos la responsabilidad de propietarios 
privados en el gobierno, pero t8lllJlO'" ccee mi 
partido que la soludan es abandooar a su propia 
suerte a los que viven bajo este régimen de 
propiedad cuando estamos observando multitud 
de insuficiencias y deficiencias. 

Creemos que el camino es la modificación a la 
legislac;ión oon el propósito central de poder 
fortalecer la capacidad de organización y la 
capacidad autogestiva de los oondominios. 

Pero todo e.to,lamentamos que despuéa de UD 

trabajo fruáSfero de los integrantes de todos los 
partidos poUtioos que participaron en este 
trabajo, finaJmeqte haya habido una votación en 
oontra por parte de dos partido poUticos. 

No discuto Jasrazonea, no las juzgo que pudieron 
tener para votar en lo general en oontra. Sin 
embargo,oonsidero que el trabajoque realizaron 
con anterioridad permitió enriquecer la 
propuesta que de manera inicial presentó mi 
partido poUtioo, y las muestras son muy claras: 
hubo propuestas de modificación a la inidativa 
de Aa:iónNacionaJ, delPartidodela Revolución 
DeJlllX%ética y de la gran mayoría deJas fuerzas 
poUtic:asque tienenrepreaentación en la C6mara 
deDiputados. 

Hoy que se ha cubierto una etapa en la atención 
a los problemas con seriedad se trataron 
problemas relativos al mantenimiento de las 
úeu comunea, derivado sobre todo por una 
gran preocupaQón por el alto deterioro que 
enáerran estasúeu, problemasipalmenteque 
se aborduon en nJaaón a la interpretad6n y 
apliced6a de la Ley de la materta y de loa 
oonflidol para 111 ldeCII"'a .... lic:aci6n, hoy que 
tambi6a le ect.bIecieron alpnpl modjficacio
nes ennJaaón lIláatema dewtac:ión parapoder 
tomar modificacimJclen loa oondominioa que 
fDrtalea:an la WIa democritica y pmrticen 101 

derechostanto del número de condominios OOIDO 

de las partes aUcuotas que representan, hoy que 
se trata el problema y se propusieron modifica· 
ciones para· reducir a. su m(nillUl expresión el 
grave problema de falta de pago y morosidad en 
muchos oondominios que llegan a oontaminar la 
vida oondominal, hoy que finalmente se planteo 
alguna alternativa para poder solucionar de 
manera 'gil y expedita los problemas entre los 
oondominios, hoy que celebramos este esfuerzo 
plural que inició mi partido y que es cumplimien· 
to a UD oompromiso de campaña, hoy ain embar· 
go tenemos que decir que hemos avanzado en 
trecho en el camino pero que nos hace falta 
todavía algo por andar. 

Se had necesario, y esto no fue materia de la 
discusión referente a la reformas a la ley sobre el 
Régimen de Propiedad en Condominio, se hari 
necesario que el Congreso de la Unión estudie la 
posibilidad de establecer UD juicio especial para 
dirimir oonflictos oondominales. 

No es posible que oonsideremos que la actual 
disposición contenida en el Código de 
Procedimientosciviles yrelativa a las disposicio
nes de la propia ley deloondominio, no es posible 
que creamos que esto puede solucionar el pro
blema de falta de pago de los morosos. 

Estamos de no meter la mano en el Código de 
Procedimientos Civiles, condenando a los 
oondo,,';ni08 que tiene problemas financieros, 
loa estamos oondenado a que no tengan ninguna 
poiIlbilidad real de pagar a UD abogado para 
emprender UD juicio ejecutivo o civil, para el 
cobro de la parte que adeudan loa lDOroIOI 

cuando lo que van a cobrar finalmente es menos 
de lo que hay que pagar por el servicio de 101 
abogados. 

Esto, mis amigos, plantea una realidad grave en 
los condominios. Cuando en UD oondominio 
cinco marolas le niegan, argumentando 
diferentes razones, 111 pago de I\IS cuotaa Y 
aportacionesyel reatolÍ cumple, finaJmeqte esto 
contamina a 101 cumplidos y ante la obIemId6n 
de que no ae hace uso de oiJIaWl recurso para 
aiprIea que papen, se ponen a pensar loa 
cumplidos que e1b DO _ a mantenu a loa 
lDOIOIOIypropida eatoDcel UDa COP"mjpeQ6e 
ea aadeDa que 'iD"",,",te amenau la propia 
aupervivenda de la Yida en _dominio "111 vida 
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ffsica, además, de Jos propios Inmuebles. Tene
mos conocimiento de Inmuebles en donde inclu
sive la falta de aportación les ha impedido hacer 
reparaciones mayores, reparaciones de rehabili
tación y Jos condominios estás en riesgo de 
venirse abajo. No es poslble dejar .. desamparo 
a una gran cantidad de habitantes del Distrito 
Federal. 

Finalmente, en relación a esta preocupación, 
prepondríamos que pudiera la Cámara de 
Diputados,enlasrevisionesqueharinalC6digo 
de I'roI:edimientos de la materia, considerar la 
necesidad seria de hacer esta modificaci<Sn , 
porque de 10 contrario el impacto en la vida 
socia1 de condominio y la gran cantidad de gente 
que habitan en el condominio, amenazaría la 
propia estabilidad en general de Jos habitantes 
de la ciudad. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- A continuación, tiene el 
uso de la palabra el Representante Osear Mauro 
Ramírez Aya1a. 

EL C. REPRESENTANTE OSeAR. MAURO 
RAMlREZAYAIA.- Con su permiso, selior Pre-. 
sidente, Compalieras y compalieros. 

Es preocupante, para quienes estamos 
invoIuc:udos en los problemas de la vivienda, en 
Jos derechos de Jos ciudadanos y las familias que 
con mucho esfuerzo logran hacerse de un 
departamento en condominio, constatar que hay 
compalieros que jalan pero exclusivamente en 
beneficio de sus particulares interesas; que 
critican, pero que no proponen nada como 
alternativa para lograr solucionar un conflicto 
que se ha generado desde hace más de 30 alios: 
e1relacionadocon el probIemadc1 mantenimiento 
de los conjuntos en condominio. 

Estos edificios, como es del conocimiento de 
todoII ustedes, son Inmuebles que están sufriendo 
la agresión del tiempo, que están sufriendo la 
agreai6ndel uso y que están sufriendola agresión 
del cxmfonnismo y de la irresponsabilidad de 
aquellos que siempre quieren vivir aexpensas de 
JosdeJDÚ. 

~ coincido con el COIIIp84ero del 
Rroenel-aidodeque IaconcicmdacnndcJmipal 
lIipe Iiendo contamjnadl por UDI serie de indi
viduoI, iDduIive lIIUdaoI de ellos pertenecientes 

al Partido de la Revolución Democrática, que en 
lugar de buscar la unidad en el trabajo 
condominal, en lugar de buscar fortalecer esta 
vida, se han abocado a la división, 10 que ha 
generado problemas serios, inclusive en edifi
cios de muchas unidades habitacionales. 

El problemade los condominios es una problema 
muy serio y muy profundo, que 
desafortunadamente gravita en una realidad, y 
la realidad consiste en que si no se da 
mantenimiento a los conjuntos habitaciona1es, 
estos, tarde o temprano, el tiempo los destruirá. 

Sabemos que las cuotas de mantenimiento para 
los edificios en condominio son una realidad 
indispensable, pero una realidad que no puede 
quedar frenada al crit~rio de los seliores 
diputados, que no fueron congruentes con la 
necesidad de que Inmediatamente en que se 
aprueban las modificaciones a la Ley de 
Condóminos, habermodificadotambién aquéllas 
que van en tomo al procedimiento -ae carácter 
civil. 

Yo creo que hubo avances importantes en las 
modificaciones que se implementaron y esos 
avances importantes van simple y senci1lamente 
al nivel de que Jos edificios no sigan estando en 
tinieblas, porque uno o dos condominios se 
nieguen a pagar el consumo de energfa eléctrica; 
hay edificios que inclusive adeudan en la 
actualidad millones de pesos a la Compalifa de 
Luz por razón de los morosos o por razón de los 
irresponsables. 

Desafortunadamente ser presidente en un 
conjunto condominal es, a juicio de los 
irresponsab1es, ser un empleado dec1los, ser 
sujeto al capricho y IIa voluntad de esos que 
nada hacen por su propio patrimonio y mucho 
menos por el patrimonio de los deJDÚ. 

Creemos, que las modificaciones que se han 
establecido en la Ley de Condominios son un 
gran Ivance para hacer conciencia de II 
corresponsabilidad que significa vivir en el 
condominio y también de la correspoDSlbilidad 
de mantener el conjunto condomina1. 

Yo CODIidero que se ha dado UD _ impor
tante por lo que hace tambiáJ a el ma del 
manten1mjeatoYereeDlOlycxi¡iDMllqueacorto . 
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plazo la Cámara de Diputados implemente las 
modificaciouea legales que permitan a los admi
nistradores y a los presidentes de los conjuntos 
condominales encontrar el procedimiento rápi
do Y expedito y sumarísimo para el efecto de 
obligar a los condóminos negligentes a ser 
corresponsables de el proteger y el mantener su 
patrimonio y el de los demás. 

Creemos que esta Asamblea de Representantes 
deberla presionar a través de sus fracciones 
parlamentarias para el efecto de que no dejemos 
a los presidentes de los conjuntos condominales 
y a los administradores, seguirse debatiendo 
entre los trámites judiciales que -como ya lo 
señaló Del Río- resultan más costosos que las 
cuotas que en un momento determinado se 
obtienen de recuperadones. 

Para no ir muy lejos, compafieros, en el conjunto 
condominal de los trabajadores de artes gráficas 
de aquíde IaJardfn8aJbuena, los administradores 
que están captando los recursos de manteni
miento tienen que ejen:er demandas para el 
pago de mantenimiento por 20 mil pesos anua
Ies, cuando el abogado cobra tan sólo por la 
consulta, más de 20 mil pesos en los casos en que 
tramitan alUlltos judiciales 

Creemos que todos los partidos tenemos un gran 
compromlro, no con uno ni con dos, ni con tres 
mil ciudadanOl, sino con cientos de miles de 
ciudadano. y de familias que habitan conjuntos 
condominales. Nuestra responsabilidad es 
garantizarsupatrimonio,nuestrilrerponsabilidad 
es garantizar IU derec:ho a la vivienda Y por eDo, 
cxigimos de la Cámara de Diputados se hagan las 
adecuaciones al Código Procesa1 Civil para el 
efecto de que los administradores y pnsidentes 
de condominioI no se vean invohK:raclOI, como 
en la ac:tualidad, en procedimi<::ntos de c:arác:ter 
judic:ial que en ocasiones saIen más costosos que 
el dinero que reciben por las cuotas de 
mantenimiento. 

Las modificaciones que tambi&lse introdujeron 
a la Ley de Cnncfominioo por lo que hace al 
mantenimknrto de las 6reas CDIDUIIN, induda
blemente que vienen a raolvenc con la 
conelp .,.. .... 1id.d y la coparticipaci6a del ~ 
bienio del DiIIlito Federal. Tocb teJIemoI un 

compromiso, el de garantizar nuestro patrimo
nio y el patrimonio de los demás, no nos oMde
moa que en un momento determinado, cuando 
el ladrón acabe de robar la casa del vecino, 
vendrá a robar la nuestra ¡protejámonos! por
que en esa medida, protegeremos el patrimonio 
de los demás y el nuestro propios. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE MAXlMO GARCIA 
FABREGAT.- En los t6rminos de lo establecido 
en el artícuIo 38, párrafo IV del RegIamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, se va 
a proceder a elegir la Mesa Directiva que habrá 
decoordinarlos trabajosde este cuerpo COlegiado 
durante el período comprendido del 16 de junio 
al 15 de julio de 1993. 

Antes de proceder a dicha elección, se pregunta 
a los coordinadores de los grupos partidistas si 
alguno de sus represen~tes desea exponer sus 
puntos de vista sobre la integración de la Mesa 
Directiva, como lo señala el ten:er párrafo del 
mencionado precepto regIamentario. 

No habiendo quien haga uso de la pa1abra, se va 
• proceder a la elección de la nueva Mesa 
Directiva. Se solicita a la 0ficia1Ia Mayor haga el 
anuncio a que se refiere el artfculo 88 del 
RegIamentoyprocedaalrepartodelac6duiasde 
votación. 

SJrvase la Secretada a pasar Iista de asistencia a 
efecto de que los ci'ldadanl)8 Representantes 
procedan a depositar su voto. 

EL SECRETARlO.- (Procedió a pasar lista de 
asistencia de los ciudadanos Representantes) 

Señor Presidente: 

El resultado de la votación es el siguiente: una 
c6duJa en favor de Carolina O'FarriD como 
Presidente; Laura ltul Cawllo Juárez como 
Vicepresidente; MarcoI Guti6rrezcomo Vi
cepr.lidente; Clemente Sánchez como Vi
ceprelidente; Eugenio Lozano como Vice
presidente; Secretaria, Luda Ram1rez; Se
cretario, O_r Mauro Ramfrez Ayala; 
Prolecretario, Ramón CboreAo y 
Prosecretario, Enrique Guti6rrez. 
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Una mú, distinta, es (lOmo Presidente Osear 
Mauro Ramfrez AyaIa; Vicepresidente, Alejan
dro Rojas; Vicepresidente, Arturo Barajas; Vi
cepresidente, Demetrio Sodí de la Tijera, Vice
presidente, Patricia Gardullo; Secretario, Juana 
Garáa;Secretario,PabIoGómez;Proseaetario, 
Belisario Aguijar y. Prosecretario, Eduardo 
Escobedo. 

Otra "dula que propone (lOmo Presidente a 
Rosa Maria HemándeZ; Vicepresidente Laura 
Itzel Castillo Juúez; Vicepresidente Marcos 
Gutiérrez; Vicepresidente Clemente Sánchez : 
Vicepresidente Eugenio Angel Lozano: 
Secretario, Luda Ramfrez; Secretario, Osear 
Mauro Ramfrez Ayala; Prosea:etario Ramón 
Chorello y Prosecretario, Enrique Gutiérrez. 

Una ~ donde proponen (lOmo Presidente a 
Ramón Choreño, Vicepresidente, Eugenio 
Lozano; Vicepresiden~, Demetrió Sodi de la 
Tijera: Vicepresidente, Juan Carlos Sánchez; 
Vicepresidente, Laura Itzel CastiUo Juárez; 
Secretario, Patricia Garduño: Secretario, Do
mingo SIIÚez; Prosecretario, Juan Ja.6 Osorio; 
Prosecretario, Jorge Sc:biaffino. 

Una l:éduJa que propone (lOmo Presidente a 
·0Iear Mauro Rauúrez AyaIa, Vicepresidente, 
Laura Itul Castillo Ju6reZ; Vicepresidente, 
Maroos Gutiérrez; VlCCpresidente, Clemente 
S6ncheZ; VICepresidente, EugenioAngel Lozano; 
Secretario, Luda Ramfrez; Secretario, Hugn 
Dfaz Thomé; l'rosecretario, Ramón Choreño 
S6nchez y Prosecretario, Enrique Guti6rrez 
CediIIo. 

Una ~u1a que propone como Presidente a 
Olear Mauro Rauúrez AyaIa; Vicepresidente, 
Laura Itzel Castillo Ju6reZ; Vicepresidente, 
Maroos Guti6rrez; Vicepresidente, Clemente 
'S6ncheZ; ViIlepresidente, Eu¡enioAn¡el Lozano: 
Secretario, Luda Ramfrez; Secretario, Osear 
Mauro Ramfroz Ayala; Prosecretario, Ram6D 
CboreIio; l'rosecretario, Enrique Guti6rrez. 

no; Secretario, Luda Ramírez; Secretario, Ra
món Choreño; Proseaetario, Enrique Gutlérrez 
y Prosea:etarlo, Hugo Díaz Thom6. 

Siete "dulas que propone como Presidenta a 
Laura Itzel Castillo Ju6rez; Vicepresidente, 
Marcos Gutiérrez; Vicepresidente, Oemente 
S6nchez; Vicepresidente, Eugenio Angel Lozano; 
Vicepresidente,LuáaRamfrezOrtfz;Secretario, 
OsearMauroRamírezAyala;Secretario, Ramón 
Choreño SAnchez; Prosecretario, Enrique 
Gutiérrez y Proseaetario Hugo Dfaz Thom6. 

y 46 "dulas que proponen (lOmo Presidente al 
Representante Hugo Díaz Thomé; 
Vicepresidente, Laura Itzel CastiUo Juárez, 
Vicepresidente Marcos Guti6rrez Reyes, 
Vicepresidente Clemente Sánchez Olvera, 
Vicepresidente Eugenio Angel Lozano Garza; 
Secretaria Luda Ramírez Ortíz, Secretario Osear 
Mauro Rauúrez Ayala; l'rosecretario Ramón 
Choreño Súchez, Prosectetario Enrique 
Gutiérrez CediIIo. 

ELC.PRESlDENTEJORGEALBERTOLlNG 
ALTAMIIlANO.-EnfXll!"'OJeuciaestaPresiden
da dedara· que la Mesa Directiva electa para 
coordinar los trabajos delanAsambIea de Repre
aentantes del Distrito Federal durante el periodo 
(lOmprendido del 16 dejunio a11S de julio de 1993 
queda integrada de la siguiente lonna: 

Presidente: Representante Hugn Dfaz Thomé; 
Vicepresidente:. RepresentanteLa'ura Itzel 
CastiUo JIIÚez; 
Vicepresidente: Representante Marcos 
Gutiérrez Reyes; 
Vicepresidente; Representante Clemente 
S6nchez Olvera; 
Vicepresidente; Representante Eugenio Angel 
Lozano Garza; 
Secretario; Representante Luda Rauúrez Ortfz; 
Seaetario: Representante OIcarMauroRamírez 
Ayala; 
Prosecretario: Representante Ramón Chorel\o 
S6ncheZ; 
Prosecretario: RepreaentanteEnrique Gutiérrez 
CediIIo. 

Estal'relideada, utesde terminar sus trabajoI, 
quiere llIJ'aIIecer I 101 lipientes: . 
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A mis compaIieros de la Mesa Directiva, que sin 
elloA hubi6aemos estado trabajando solos. 

A la Comisión de Gobierno. 

Quiero agradecer intensamente todo el apoyo 
de Oficialía Mayor. 

Asimismo quiero agradecer a todo el equipo de 
Comunicación Social y a los medios de 
comunicación, a todo tipo de prensa, escrita y de 
Jos medios electrónicos. 

Queremos agradecer al equipo espeáfico de 
apoyo parlamentario, y quiero mencionar un 
nombre en especial de este equipo, que contagia 
entusiasmo del cual fuimos realmente hechos 
presa, de la sdora Wong. 

Queremos agradecer el apoyo de Eventos 
Especiales, de quienCJ Jos encabezan y de quien 
desde las penonas que reciben recados en la 
puerta hasta que continuamente nos están dando 
servicio en los pasillos para hacemos más agra. 
dable nuestros trabajos. 

Quiero agradecer también al equipo de Sonido 
de estaAsambJea, sin este servicio no podrfamoa 
tener una COIIlUIIicación eficaz. 

Queremos también agradecer, porque no se ven 
pero son IndispensabJea, al equipo de limpieza 
de la Asamblea; al equipo de comedor y a los 
servicios como Jos bancarios, que hacen que 
funcionen las entrafíaa de la Asamblea. 

Quiero agradecer profundamente porque 116 del 
trabajo que representa los servicios de 
intendenda y mantenimiento. 

Quiero agradecer, porque fue "uxiliado hace 
una semana, upeáficame'lte, por Jos seMcioa 
m6dicos de esta Asamblea de Representantes. 
0uier0llp1ldec:ierlmlldlll1 0fidnaa,comoaquella 
que tuvimos que vilitar todoI el mes pasado 
como la de Dedaración Patrimonial, el Servicio 
deMeasajerfa,ytodas_ofiri1ll!SCOIDOOficlalía 
de Partes, que no se notan, pero I0Il eficaceL 

Quiero agradecer a JoaGrupolPartidiltaly a sus 
equipos de trabajo. Quiero a,radecer a las Ca-

misiones, y en especial a la que pertenezco que 
es la Séptima, porque es mi segunda mitad. 
Quiero agradecer en especial a una persona, que 
sin tener obligaciÓR de estar aquf, me eatuvo 
auxiliando y quiero decir su nombre, es Sandra 
Segura. 

Por último, quiero agradecer a Dios, alAltísimo, 
que me dejó sery tratar de servir a todos; a todos 
ustedes, muchas gracias. 

Continúe IaSecretarfa con los asuntosen cartera. 

EL C. SECKETAlUO.·Señor Presidente, se han 
agotado Jos asuntos en cartera. Se va a dar 
Jectura al Orden del DIa de la próxima Sesión. 

Sesión Ordinaria, junio 17 de 1993. Orden del 
DIa. 

Lectura y aprobación en su caso del Acta de la 
Sesión anterior. 

Asuntos relacionados con la Octava Comisión. 

Los demás asuntos con los que di cuenta la 
Seáetarfa. 

EL C. PRESIDENTE.· Antes de levantar la 
Sesión, se lea indica a los compalieros 
Representantes que hay servicio de comedor. 

Se levanta la Sesión Y se cita para la que tendrá 
lugarel próximo jueves 17 de junio a las 11 horas. 

(A las 14:10 horas se Jevantó la Sesión) 
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